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PARTE  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en trasladar á la Presidencia de Sala 
vacante en la Audiencia de Búrgos por ascenso de 
D. Pedro Pablo Gómez, que la desempeñaba, á Don 
Antonio lijaría Barcena y Mendieta, que sirve igual 
cargo en la de Albacete.

Dado en Palacio á 20 de Febrero de !857.=*Está 
rubricado de la Real m ano .=E l Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en trasladar á la Presidencia de Sala que 
resulta vacante en la Audiencia de Albacete por 
traslación de D. Antonio María Barcena y Mendieta, 
á D. José María Montemayor, que sirve igual cargo 
en la de Pamplona.

Dado en Palacio á 20 de Febrero de 1857.=Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Para la Presidencia de Sala que resulta vacante 
en la Audiencia de Pamplona por traslación de Don 
José María Montemayor, vengo en nom brar á Don 
Mariano Gayan, electo para igual cargo en la de 
Oviedo.

Dado en Palacio á 20 de Febrero de 1857.=Está 
rubricado de la Real mano.=0El Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Para la Presidencia de Sala que resulta vacante 
en la Audiencia de Oviedo por traslación de D. Ma
riano Gayan, vengo en nom brar á D. Antonio Al
varo Campaner, cesante de igual cargo en la de 
Barcelona.

Dado en Palacio á 20 de Febrero de 1857.=*Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia 
y Justic ia , Manuel de Seijas Lozano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores 
las dos subastas celebradas en virtud de Real orden 
de 13 de Noviembre último, para contratar la cons
trucción de m aletas, sacos y mochilas que se nece
siten durante dos años en las Administraciones de 
Correos de la Península é Islas adyacentes; de con
formidad con lo acordado por mi Consejo de Minis
tros , vengo en autorizar al de la Gobernación para 
que contrate el expresado servicio sin las formalida
des de subasta pública, con arreglo á lo dispuesto 
en la excepción 8.a del art. 6.° de mi Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á 18 de Febrero de 1857.«=Es- 
tá rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de la 
Gobernación, Cándido Nocedal.

Subsecretaría.—Negociado 2 .a

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el Real 
decreto siguiente:

«En eLexpediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Bada
joz y el Juez de prim era instancia de Jerez de los 
Caballeros, délos cuales resulta: que siendo antigua 
costumbre, observada hasta hace pocos años en e] 
Valle de Matamoros y en la ciudad de Jerez de los 
Caballeros , que los labradores vecinos de estos pun
tos labren forzosa y sucesivamente la cuarta parte 
del término de esta c iudad , pagando á los dueños 
de las dehesas ó terrenos roturados una parte pro
porcional de los frutos que se recolectaren, y ha
biéndose puesto de nuevo en observancia esta cos
tum bre en el año de 1855, aunque limitándose tan 
solo á las dehesas voluntariamente cedidas por los 
dueños, él Ayuntamiento del citado Valle hizo el 
repartimiento que se llama de giros entre los vecinos 
labradores:

Que habiendo tocado una suerte de seis fanegas de 
la dehesa denominada de las Boeyadas á Isidoro é 
Ildefonso Agudo, hijos de Catalina Mendez , co
menzaron á deslindar y rozar en labor, siendo in 
terrumpidos en la posesión tranquila de esta por su 
convecino Bartolomé Cavallo, que, fundado en el ban- 
do del Ayuntamiento dictado para que los labradores 
á quienes no hubiese tocado suerte alguna en el re
partimiento ocupasen desde luego las que no estu
viesen aún labradas por abandono p  incuria de los 
que las poseían, ocupó una parte de la de Isidoro é 
Ildefonso Agudo hasta la que áun no habían lle
gado sus labores:

Que acudieron estos en queja al Ayuntamiento; 
y, considerando esta corporación no comprendida 
en el bando la porción de terreno de que se trataba, 
acordó, en 19 de Setiembre de 1855, que abando
nara Cavallo las labores que habia emprendido, y 
este entonces acudió al Juez de prim era instancia 
de Jerez de los Caballeros intentando un interdic
to, que le fué admitido, recayendo auto á su favor: 

Que el Gobernador de la provincia, á instancia 
del Regidor prim ero , Alcalde interino del Valle de 
Matamoros, persuadido de que la Municipalidad de 
este punto habia obrado dentro del círculo de sus 
atribuciones, y teniendo presente lo prevenido en 
la Real orden de 8 de Mayo de 1839, requirió de 
inhibición al Juez, y este funcionario se declaró 
competente, fundándose en que su auto, léjos de 
combatir, apoyaba un acuerdo del Ayuntamiento, 
cual era el bando de que se ha hecho m ención, y 
en que habia recaído ya en este asunto la sentencia 
definitiva a que alude el caso tercero, art. 3.° del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847:

Que, por último, insistiendo ámbas Autoridades, 
después de seguida la tramitación que las disposi
ciones vigentes establecen para esta clase de nego
cios, vino á resultar el presente conflicto:

Vistos los artículos 49 y 50 de la ley para el go
bierno económico-político de las provincias, de 3 de 
Febrero de 1823, vigente cuando tuvieron lugar los 
sucesos que han motivado esta competencia, según 
los que los Ayuntamientos deben cuidar de todo lo 
que se refiera al fomento de la agricultura , indus
tria y comercio, y de las providencias que dictasen 
en estas materias deberá reclamarse en todo caso 
ante la' Diputación p rovincial:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, dic
tada á fin de que no se admitan interdictos de res
titución y amparo contra las providencias que los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales acorda
ren dentro del círculo de sus atribuciones:

Visto el párrafo tercero del art. 3.* del Real de
creto de 4 de Junio de 1847, según el que, los Go
bernadores no pueden suscitar contienda de compe
tencia en los pleitos fenecidos por sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada :

Considerando: l.° Que al tenor de lo dispuesto 
en el art. 49 de la ley c itad a , el Ayuntamiento del 
Valle de Matamoros procedió siempre dentro del 
círculo de sus atribuciones en todos los acuerdos que 
resulta tomó en la cuestión de que se trata, sin ex
ceptuar el que se refiere á que Cavallo dejase de 
cultivar las tierras que habían cabido en suerte á 
Isidoro é Ildefonso A gudo, puesto que propio es 
tam bién de los Ayuntamientos in terpretar sus dis
posiciones y hacer que se cumplan y ejecuten.

2.° Que la interposición del interdicto ante el 
Juez de Jerez de los Caballeros y su admisión, son 
actos de todo punto im procedentes, según lo que 
previenen la ley y Real orden citadas; pues áun 
cuando se tratase tan solo de hacer guardar una 
disposición de la Municipalidad del Valle de Mata
moros, no está ciertamente cometido este encargo á 
la Autoridad ju d ic ia l, y á parte de esto , su auto 
ataca directa y manifiestamente otro acuerdo toma
do con posterioridad, contra el que recurrió Cavallo.

3.° Que el juicio sumarísimo á que da lugar el 
interdicto y el auto que recaiga en su consecuencia 
no pueden considerarse como pleito y sentencia pa
sada en autoridad de cosa juzgada respectivamente 
para los efectos del párrafo tercero del :art. tam 
bién 3.° del Real decreto.

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 18 de Febrero de 1857.=Está 
rubricado de la Real m ano— El Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.»

De Real orden lo traslado á V. S ., con devolu
ción del expediente y autos á que esta competencia 
se refiere, para su inteligencia y demas efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Fe
brero de 1857. =  Nocedal. = S r .  Gobernador de la 
provincia de Badajoz.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de la 
Coruña y el Juez de prim era instancia de Cárballo, 
de los cuales resulta: que en 12 de Febrero del año 
próximo pasado acudió Juan Cerdeira, con otros 
labradores y vecinos de la parroquia de San Julián 
de Malpica, ante el expresado Ju ez , interponiendo 
un interdicto de manutención contra José Pose Rio- 
bo en queja de que les habia perturbado en la po 
sesión en que estaban de transitar con carro de bue
yes y apacentar §us ganados en el monte que lla
man Dos Carris* sembrándolo de trigo y empezan
do á ce rra rlo , y el Juez procedió á recibir la infor
mación sumaria del hecho que le fué presentada: 

Que entre tanto José Pose Riobo recurrió al Al
calde de Malpica, exponiendo que, con objeto de re
unir grano para completar las rentas que tenia á su 
cargo , habia roturado y sembrado una porcioncita 
de monte com ún, lindante con predio de su perte 
nencia, y trató de cerrarlo para conservar el fruto 
sembrado, habiendo esto dado ocasión á un in ter
dicto propuesto ante el Juez de primera instancia 
del partido en el equivocado concepto desque inter
rumpía servidumbres de tránsito y pasto:

Que considerando el Alcalde adm inistrativa la 
cuestión, ofició, como Presidente del Ayuntamien
to, ai Juez, para que con suspensión de todo p ro - 
ceditniento le remitiese las actuaciones; y convo
cada desde luego, la Corporación m unicipal, nom
bró esta una comisión de su seno á fin de que die

se su d iclám en, prévio él reconocimiento oportuno, 
y acordó oir al mismo tiempo al Pedáneo y otros ve
cinos desinteresados; de probidad y conocimiento 
del terreno:

Que la comisión informó que la parte cultivada 
por Riobo, como de tres ferrados de sem bradura, y 
próxima á una heredad antigua del mismo, habia 
sido siempre considerada como baldío pedregoso, in
transitable y absolutamente in ú til, en tales térm i
nos que debía haberle costado grandes esfuerzos 
su desmonte; y que no habiendo perjudicado á ser
vidumbres de ninguna especie , ni públicas ni pri
vadas, y ántes sí mejorado el expresado terreno, se 
le debía d ispensar, en virtud del art. 49 de la ley 
m unicipal, protección para que conservase el trigo 
que tenia sembrado; y por otra p a r te , el Pedáneo, 
con siete testigos m á s , labradores y vecinos del lu 
gar de Vigo, de aquella parroquia, coincidieron 
unánimes en todos los extremos del anterior dictá- 
men, acordando el Ayuntamiento elevar en tal es
tado el expediente al Gobernador de la provincia:

Que el Juez manifestó al Alcalde que no estaba 
en sus atribuciones, como Presidente del A yunta
miento , requerirle de inhibición, y señaló para ju i
cio verbal en el interdicto el dia 12 de Marzo; pero 
el Alcalde le ofició nuevamente, á nombre del Ayun
tamiento, para que dejase sin efecto el auto en que 
esto habia resuelto; y no recibiendo contestación, y 
pasado el negocio á informe del S índico, propuso 
este que se declarase que Riobo podía aprovechar 
el fruto sembrado, franqueando luego el terreno, y 
que se debia hacer respetar esta providencia; acor
dándolo así la Corporación municipal en 22 del 
mismo Marzo:

Que el Juez dispuso que se estuviese á lo m an
dado respecto á las comunicaciones de la Autori
dad municipal, señalando nuevamente para el ju i
cio el 29 del expresado m es, y celebrado este, re
cavó en 31 siguiente auto de amparo:

Que reunido el Ayuntamiento insistió en el re
querimiento de inhibición, y por separado dió no
ticia al Gobernador del estado del asunto; y ademas, 
en vista de una exposición de Riobo, acordó que se 
cumpliese su acuerdo de 22 de Marzo, pasándose al 
efecto órdenes al Pedáneo y celadores de la par
roquia, y comunicándolo al Juez y al Gobernador:

Que el Juez, á excitación de Juan Cerdeira y 
consortes, mandó el 22 de Abril que se llevase á 
efecto lo resuelto en el interdicto; y habiendo reci
bido la últim a comunicación del Ayuntamiento y 
nueva excitación de Cerdeira, acordó en 23 y 25 del 
propio mes nuevas providencias para hacer respetar 
y cumplir su proveído:

Que el Gobernador, en tal estado, y prévio In
forme de la Diputación en funciones de Consejo pro
vincial, requirió de inhibición al Juez en 28 de 
A b ril, y este oyó al Promotor fiscal y á Juan Cer
de ira , y dió auto, sosteniendo su jurisdicción, en 
el concepto de que el negocio era de su competen
cia, y de que la sentencia dada en el interdicto es
taba comprendida en el párrafo tercero de la dis
posición tercera de mi Real decreto de 4 de Junio 
de 1847; y que por último, el Gobernador, sin oir 
el Consejo provincial, sostuvo definitivamente este 
conflicto:

Visto el párrafo tercero de la disposición terce
ra de mi Real decreto de 4 de Junio de [1847, que 
prohíbe á los Jefes políticos (hoy Gobernadores) sus
citar contienda de competencia en los pleitos fene
cidos por sentencia pasada en autoridad de cosa 
ju zg ad a :

Vista la disposición 9.a del mismo decreto, que 
establece que el requerido, después de comunicar el 
exhorto del Jefe político al Ministerio fiscal por tres 
dias, y por igual término á cada una de las partes 
celebrará vista con citación de estas y del propic 
Ministerio fiscal del artículo de competencia ánteí 
de proveer auto motivado sobre la m ism a:

Vista la disposición 13, que prescribe al Jefe po
lítico que para insistir ó no en declararse compe
tente oíga al Consejo provincial:

Considerando que si bien el Gobernador de h 
provincia de la Coruña, al d irig ir formalmente el re
querimiento de inhibición que habia sostenido sil 
facultades el Ayuntamiento de Malpica, no ha con
travenido, como supone el Juez de Carballo, á la dis
posición tercera y párrafo tercero de mi Real decret 
citado de 1847, porque ni el juicio sumarísimo d 
posesión puede llamarse pleito y contención or
dinaria y completa, ni con el proveído del Juez fe 
nece el negocio, quedando por el contrario su fond 
expresamente á salvo, se han cometido otras in 
fracciones del mismo decreto en sus disposicione 
9.a y 13.a, cuales s o n : no celebrar el Juez vista de 
artículo de com petencia, y no oir préviamente e 
Gobernador, para insistir en la contienda, al Cuei 
po consultivo de la provincia.

Oido el Consejo Real, vepgo en declarar mal for 
mada esta competencia, y que no há lugar á deci 
diría.

Dado en Palacio á 18 de Febrero de 1857.=Es 
tá rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Go 
bernac ion , Cándido Nocedal.»

De Real orden lo digo á V. S . , con devolu 
cíon del expediente á que se refiere esta competen 
c ia , para su inteligencia y demas efectos. Dios guar 
de á V. S. muchos años. Madrid 19 de Febrero d 
1857. =  Nocedal. = S r .  Gobernador de la provinci 
de la Coruña.

REAL ORDEN.

Correos.
La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar 

que adopte V. I. las medidas más enérgicas y efi
caces , á fin de que se cumplan con la mayor pun

tualidad las term inantes prevenciones que contie
nen los capítulos 19, 20 y 21, título XII de Ja Or
denanza general de Correos, respectivas á la pro
hibición absoluta de que por medio de las expedi
ciones para trasm itir la correspondencia pública se 
conduzca dinero, alhajas y los demas efectos á que 
se refieren las citadas prescripciones; en la inteli
gencia de que deberá V. I. proceder con el mayor 
rigor en conformidad á lo expresamente determina
do en el referido capítulo 20, separando inmediata
mente á los conductores que contravinieren, sin per
juicio de las demas penas á que se hicieren acreedo
res con arreglo á la Ordenanza del ramo y dispo
siciones subsiguientes.

De Real orden lo comunico á V. I. para su más 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Febrero de 1857.=N ocedal.=  
Sr. Director general de Correos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

S. M. la Reina (Q. D. G.), enterada de las razo
nes alegadas por el pueblo de Veger de la Frontera, 
en solicitud de que se anule la concesión hecha en 
14 de Mayo de 1822 á D. Segismundo Moret de la 
laguna de Jauda, sita en el término de dicho pue
blo, ha tenido á bien desestimar lo solicitado, 
y disponer que las [reclamaciones que en lo su
cesivo se hagan sea ante los Tribunales que corres
ponda.

Al propio tiempo es la voluntad de S. M. cuide 
V. S. que los derechos de propiedad sean debida
mente respetados por aquellos vecinos, y á la vez 
prevenga á los propietarios de la laguna que por 
su parte cumplan con las condiciones de la conce
sión obtenida, evitando de este modo las repetidas 
reclamaciones que se hacen.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 11 de Febrero de 1857 .=  Moya- 
no.=«Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

S. M. la Reina (Q. D. G.), enterada de las razo
nes alegadas por algunos pueblos que utilizan las 
aguas del rio Turia pidiendo la disolución de su 
Sindicato , y después de oir á la Diputación y Go

bernador de la provincia de Valencia y al Real 
Consejo de A g ricu ltu ra , Industria y Comercio, se 
ha servido declarar subsistente dicho Sindicato, sin 
perjuicio de que se proceda á la reforma de sus O r
denanzas: al efecto dispondrá V. S. que por el mis
mo se redacte el proyecto de reforma , dándole pu 
blicidad en el Boletín oficial de esa provincia, y se
ñalando el plazo conveniente para que le conozcan 
los interesados y puedan presentar cuantas obser
vaciones estimen convenientes, las que, cón el indi
cado proyecto y el informe de V. S ., deberán elevar
se á este Ministerio para la resolución que proceda.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 11 de Febrero de 1857.=M oyano.=Sr. Go
bernador de la provincia de Valencia.

Ilmo. S r .: En vista de las razones expuestas por 
el Ingeniero Director del carral Imperial de Aragón 
para regularizar el uso y aprovechamiento de sus 
aguas, y conformándose con el dictámen del aboga
do consultor de este Ministerio, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido m andar se reforme el pár
rafo segundo del art. 7.° de la Real orden de 26 de 
Marzo, relativa al mismo objeto, en los términos 
siguientes:

«Guando el terreno donde haya do establecer
se la fábrica sea de propiedad del canal, su apro
vechamiento formará parte ,de l salto de agua que 
se concede, debiendo pagarse por él el cánon anual 
que se señale.per tasación pericial, y quedando su
jeto á las mismas condiciones de caducidad que el 
aprovechamiento del agua.»

De Real orden -lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Febrero de 1857.=M oyano.=  Sr. Direc
tor general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, se ha servido autorizar á 
D. Santiago Santos para que utilice las aguas del 
rio Sequillo en un molino harinero que construyó 
en el término de Cañizo, provincia de Zamora, bajo 
las mismas bases con que hasta ahora lo ha hecho.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1857.=M oyano.=  Sr. Direc
tor general de Obras públicas.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Estado demostrativo de los títulos del 5  por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 23  de Febrero 
de 4855, recogidos en este dia por devoluciones de garantías de las negociaciones de fondos verificadas por el 
Tesoro. ¡ i

RECOGIDO DE L BANCO DE ESPAÑA.
Número

Séries. d e  títulos. NUMERACION. Reales vellón. TOTAL

A.............. 33,383,33,384, y 33,387.................................................... 3,000
B.............. 15,583 y 15,584.............................. ..................................... 6,000
C ............... „ 3 18,145 al 18,147................................................................... 18,000
E............... 27 69,557 al 69,569, 69,641 al 69,654.................................

RECOGIDO DE PARTICULARES.

1.296,000
1.323,000

A............... . . 4 32,526, 32,527, 33,166, 33,167............................................. 4,000
C............... 17,205, 17,950...................................................................... 12,000
D.............. 7,441 á 7,523, 8,751...................................................... 2.016,000
E...............

237

64,284 á 6 4,387, 53,319 á 53,326................................ 5.376,000
7.408,000

8.731*000

Madrid 21 de Febrero de 1857.*»El Director general del Tesoro público, José de Sierra.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia entre el Juzgado de p ri
mera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte y 
el de igual clase de Badajoz sobre conocer en la recla
mación entablada en el último por D. Florencio Sánchez 
Rastrollo contra los herederos de D. Fernando Chacón, 
Conde de Mollina, para el pago de cierta cantidad, cuyo 
resultado es el siguiente:

El Conde de Mollina, avecindado en Málaga, y posee
dor vincular de la escribanía mayor de Rentas de Bada
joz, á la sazón secuestrada, escrituró en dicha ciudad, 
en 4 de Diciembre de 1829 , con Sánchez Rastrollo, obli
gándose este á gastar lo necesario hasta poner corriente 
la escribanía, y el Conde por su parte á nombrarle su te
niente para que la sirviese hasta el reintegro de los gas
tos con el tanto del arriendo, que se estipuló, y á no re
moverle miéntras no estuviese completamente reinte
grado.

Obtenido el título de confirmación de la escribanía, 
y  sirviéndola el teniente Sánchez Rastrollo, ocurrió 
en 1837 la muerte del Conde., practicándose extrajudi- 
cialmente en esta corte el inventario y partición de sus 
bienes, que fué aprobada por uno de los Jueces de pri
mera instancia de Madrid en 11 de Abril de 1851, que
dando adjudicada la mitad del oficio á Doña Juana Piñei- 
ro , sucesora inmediata al condado de Mollina, y la otra 
mitad á los herederos de los bienes no reservables en la 
proporción de seis décimas á Doña María del Patrocinio 
Chacón, y una para cada una de otras cuatro herederas 
más del mismo Conde.

En Noviembre del mismo año 1851 , Doña Juana Pi- 
ñeiro , ya Condesa de Mollina, pareció ante el Juzgado de 
Badajoz, demandando, entre otras cosas, que Sánchez 
Rastrollo la pagase la mitad de la renta de la escribanía 
por los años corridos desde la muerte det Conde ; y se
guido el juicio, en el cual fueron citadas de eviccion, 
aunque no comparecidas, algunas herederas del Conde, 
recayó sentencia ejecutoria de la Audiencia de Cáceres 
en 1853, condenando al demandado á pagar á la Condesa 
lo q u e , prévia liquidación, y con arreglo á lo convenido 
en la escritura de 1829 en cuanto al arrendamiento dé la 
escribanía , importase la mitad de sus rentas desde 1837, 
y reservándole el derecho para repetir de los herederos

del Conde el abono de dicha suma y cualquiera otra in 
vertida á consecuencia del contrato de 1829.

Satisfecho el importe de la mitad de las rentas á la 
Condesa, en uso de la reserva formó Sánchez Rastrollo 
una cuenta, incluyendo lo pagado y los gastos de poner 
corriente la escribanía , y solicitó en el Juzgado de Ba
dajoz que los herederos del Conde le abonasen el alcan
ce que sacaba , solicitud en la cual recayó auto mandan
do expedir exhortes á esta corte, Granada y Antequera, 
á fin de que los herederos del Conde pagasen á Sánchez 
Rastrollo dentro de quinto dia la cantidad que reclama 
ba, procediéndose en otro caso breve y sumariamente al 
reintegro con las costas.

Los bieneis de Doña María del Patrocinio Chacón, ya 
difunta , habían recaído en distintas personas, y otras 
poseían á título de compra los que tocaron á una de las 
demas herederas de los bienes inmuebles del Conde , di
rigiéndose por consiguiente las diligencias en cumpli
miento de los exhortos contra las herederas que áun 
quedaban, y contra los causa-habientes de aquellas cu
yos derechos se habían trasmitido. A instancia del m a
rido de una de aquellas *e suscitó competencia entre el 
Juzgado de Marina de esta corte y el de Badajoz , que 
fué decidida por este Tribunal Supremo en providencia 
de 12 de Mayo de 1855, en la que se dijo que en el es
tado que tenía entóneos el negocio correspondía s u , co
nocimiento al de Badajoz. Otras se suscitaron, pero no 
llegaron á  decidirse por desistencia de los promoventes, 
y una por fin desestimaron un Juzgado y la Audiencia 
ae Granada promovida por dos d¿ las herederas, ocur
riendo al mismo tiempo que algunos de los que negaban 
la jurisdicion del Juzgado de Badajoz acudiesen á él con 
solicitudes sobre lo principal ó accesorio del negocio.

Reunidos por fin los que representan la mayor por
ción de la mitad de la escribanía, han promovido y sos
tienen la competencia actual en el expresado Juzgado de 
las Vistillas, por radicar en la escribanía del actuario el 
expediente de testamentaría del Conde de Mollina^ y, es
timada su solicitud y admitida por el Juzgado de Badajoz 
la competencia que se le denunció, han remitido ambos 
sus respectivas actuaciones.

El de esta corte, citando el art. 5.° y la regla 4.a del 
157 de la ley de enjuiciamiento civil, se apoya en que la 
acción entablada es la personal, y Madrid el domicilio de 
la mayor parte de las herederas del Conde de Mollina, 
sin que piíeda caracterizarse aquella de mixta porque se 
hipotecasen las rentas de la escribanía por no ser estas 
bienes raíces; en que en los protocolos del actuario se 
previno y siguió el juicio de testamentaría del Conde, al



que no compareció ni fue citado Sánchez Rastrollo , no 
estando por lo mismo iinalizado para é l ; y en que ni las 
decisiones de competencias fundadas en otras razones 
prejuzgaron contra el Juzgado de las Vistillas , ni los ac
tos más ó ménos esplícitos de sum isión al Juzgado de Ba
dajoz por parte de algunos herederos impedían el que 
uno solo de estos pudiera hacer triun far la jurisdicción 
del de Madrid.

Dice por el contrario el Juez de Badajoz:
Que los herederos del Conde de Mollina fueron c ita

dos do eviccion y saneamiento en el pleito entre la Con
desa y Sánchez Rastrollo, existiendo en él Jos anteceden
tes para la reclamación actual contra dichos herederos, 
y  sin hallarse nada relativo á ella en la testam entaría del 
Conde, ni haberse contado durante la misma con Saq- 
chez Rastrollo como acreedor por el reintegro á la Con
desa é indemnización de perju icios:

Que la intención del Conde fué la de dejar á Sánchez 
Rastrollo las rentas íntegras del.oficio hasta que se re in 
tegrase de los gastos hechos para ponerle co rr ien te ; por 
lo cual se le adeudaba la cantidad que hoy pedia, puesto 
que la Condesa había ganad# ?  percibid^ la mitad efe^aasr 
r e n ta s : / V , " <  r  v ¿

Que la mayqr parte 4 e lq s  herederos habían  pr^yoba* 
do cuestiones de co m p o n e !*  m  dijtinqfe TfibunaJes , y 
recaído decisiones en favor 4e ¿ada|óz: * ?

Que en la de este Trifcunai Suprem o to qúe sin dutfe- 
debía entenderse decid id ó % ^ g u §  ef 
sería competente rñiéntras sé s tts tán c iáw %  demanda, 
siéndolo el privativo de los demandados para llevar á 
efecto lo juzgado ;

Y que, finalm ente, varios de los herederos se habían 
sometido al Juzgado de Badajoz, ya deduciendo preten
siones, ya consintiendo alguna providencia.

Vistos:
Considerando que no es ̂ Badajoz el lugar del contrato 

de 4 de Diciembre de 1829, ni el del domicilio del Conde 
de Mollina, ni el de sus herederos:

Considerando que D. Florencio Sánchez Rastrollo solo 
demanda á los herederos de los bienes libres del Conde 
en uso de la reserva que le hizo la ejecutoria en pleito 
con la suoesora en los v incu lados:

Considerando que los herederos ó interesados hoy en 
las siete décimas partes de la herencia del Conde residen 
en Madrid:

Considerando que en el de las Vistillas de esta corte 
radicó la testam entaría exlrajudicial del Conde de Mo
llina:

C onsiderando, por ú ltim o , que la decisión de este 
Supremo Tribunal de 12 de Mayo de 1855 se limitó á de
clarar más competente el Juzgado de Badajoz que el de 
Marina de esta co rteen  el estado que tenia el negocio, 
sin que de aqui sea posible inferir que quedó establecida 
su  competencia absoluta, y que no habia Juzgado alguno 
con más razón legal para conocer;

Declaramos que el conocimiento de estos autos cor
responde al Juez del distrito de las Vistillas de esta corte, 
al que se rem itan unas y otras actuaciones para lo que 
en derecho proceda, pasándose copia'certificada de esta 
providencia á la Redacción de la Gaceta para su inserción 
en e s ta , y otra al Ministerio de Gracia y  Justicia.

Asi lo pronunciam os y mandamos en Madrid á 19 de 
Febrero de 1857.=Ramon María Fonseca, =  Juan Martin 
Carra molino .=«llamon María de A rriola.=Joaquin de Ron
cal i.= Ju a n  María Biec.==*Felipe de ü rb ina .

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
fecha 20 de Enero ultimo, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 17 de Marzo próxim o, á las doce de su ma
ñana , para la adjudicación en pública subasta del a r
riendo del portazgo de La T orre , situado en la carrete
ra  de Madrid á la Coruña, por tiempo de dos años y 
cantidad de 12,774 rs. vn. anuales en que se ha hecho 
proposición.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada

en el local que ocupa el Ministerio de" Fomento', y  en 
León ante el Sr. Gobernador de la prov incia; hallándose 
en ámbos puntos de m anifiesto , para conocimiento del 
publico , el a ran ce l, pliego de condiciones generales, la 
instrucción de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 
de Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, y la Real orden 
de 1.° de Abril de 1854 , aclaratoria del Real decreto de 
17 de Enero del propio año sobre exención de granos, cu
ya observancia, así como la del Real decreto de 20 de 
Agosto de 1856, y la de cualesquiera otras disposiciones 
generales ó locales que puedan existir, es obligatoria con 
arreglo á lo prescrito en el arancel y en la condición 15 
del citado pliego.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será la de 8,353 reales 
ve llón ; debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósilo del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
■4gqales, s§ únicam ente e i f f i » u ^ a
s$gun¿é ficUgcio^ abierpr eq Jps t é r f im o ^ p |^ r i ( ¿ s  | ^ r  
1<J c i$ |a  iiígrucpion. I j f  nW Q f inejffra |<jpHsibl% p |r a  
las i#opqjsiqgpne$ que h¿£§mVn ^  p ifa o s  e f r a c b s , 
sfrá  Ja d^l Éedip d ie ^ o ^ -v d a  pfimegp d<ff¡s quepe | i -

tam bíá^deJ medio (frezoio-par lo n i¿uos,q)ttd ie¿do  sér

100 rs. vn. cada una.
Madrid 10 de Febrero de 1857.=E1 Director general, 

Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  . , enterado del anuncio p u 

blicado con fecha de 10 de Febrero de 1857, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del portazgo 
de La T orre , se compromete á tom ar á su cargo dicho 
arriendo con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones. (Aqui,la proposición que se haga; admitien
do ó mejorando liéa y llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.]

Esta Dirección general ha señalado el dia 17 de Mar
zo próximo, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo del portazgo de 
Herrera de Pisuerga, situado en la carretera de Madrid á 
Santander, por tiempo de dos años y cantidad de 72,672 
reales vn. en cada uno, que es el precio del actual 
arriendo.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Paten
cia ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el arancel, pliego de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842 , y la Real orden de
1.° de Abril de 1854 aclaratoria del Real decreto de 17 
de Enero debprqpio año, sobre exención de granos, cuya 
observancia, asi como la del Real decreto de 20 de Agosto 
de 1856 y la de cualesquiera otras disposiciones generales 
ó locales que puedan ex is tir, es obligatoria con arreglo 
á lo prevenido en el arancel y  en la condición 15 del ci
tado pliego.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo , y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será la de 31,448 reales, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La prim er mejora admisible para 
la licitación ab ierta , si tuviere lugar, será la del medio 
diezmo de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, 
pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los licitadores 
no bajando de 100 rs. vn . cada una.

Madrid 10 de Febrero de 1857.=* El Director general, 
Ramón de Echevarría. 5

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . . . . . , enterado del anuncio

públicado con fecha de 10 de Febrero de 1857 y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por dos años del 
portazgo de H errera de Pisuerga, se compromete á to
m ar á su cargo dicho arriendo con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones. (Aquí la proposición 
que se h ag a ; admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente 
el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponeníe.)

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Con presencia de noticias oficiales recibidas en esta 
Dirección, sé publican los siguientes anuncios para co
nocimiento de los mismos.

ARCHIPIELAGO DE GRECIA.
1 .° FARO DE CABO ESPATI.

En la isla de Cerigo.
Desde el 1.° de Marzo alum brará el faro establecido 

en el expresado p u n to , extremo septentrional de la isla, 
y servirá para ilum inar el canal de Cerví.

Luz de eclipses cada 30” ; su aparato catópíríco de 
prim er órden.

L atitud   36°..22'..50" N.
L ongitud .... 29 ..09 .46 E. de San Fernando.
Alcance  24 millas.
E levación... 110,m631 (397 pies).
La torre del faro es de figura circu lar, construida de 

piedra, rem atando en una lin terna pintada de b lanco , y 
tiene 92 pies de altura. La habitación de los torreros , eg 
un edificio bajo y blanqueado, situado á corta distancia 
al Sur del faro.

La luz será visible en un  arco de horizonte de 258° 
desde el S. 72° O. por el N. hasta el S. 30° E.

Variación 9°..45' NO. en Enero de 1857.
MAR DE MARMARA.

2.° FARO EN EL ISLOTE FANAR.

Luz fija , de color n a tu ra l, variada por destellos ro 
jos cada 2' y de aparato lenticular.

Establecida en el mencionado islote, ó del Fanal, s i
tuado frente á la punta oriental de la isla de Mármara, 
en el m ar del mismo nombre.

La t i t ud . . . . ,  40°..37'•/*.()" N.
Longitud..'.. 33 ..58 ..16 E. de San Fernando, *
Alcance 12 millas.
Elevación. . .  40 128 (144 pies ).
Alumbra desde el 15 del presente mes.
V ariación ... 7°.,20'..NO. en Enero de 1857.
Todas las demoras son magnéticas.
Madrid 20 de Febrero de 1857.

Habiéndose mandado crear en este establecimiento 
una escuela de grabadores de instrucción práctica y  gra
tuita por Real órden de 4 de Noviembre de 1854, y de
biéndose proveer por oposición las plazas de dos alum 
nos, las personas que deseen hacer oposición podrán p re
sentar sus solicitudes en esta Dirección, calle de Alcalá, 
núm. 56, hasfe el 28 do Febrero del próxim a a ñ o , todos 
los días no festivos, de d i^  á clogé de la mañana.

Para ser a |p |itidos á concurse han  de presentar los 
interesados, $on arreglo reglamento aprobado , un in
fórme ju s tifA |p f4 ¿ .s |i honradez Y buena conducta, como 
requiere el fcipu nom bra de este Depósito hidrográfico. 
Deberán ten e r <te Ú  á 24 años de edad, y habrán  de 
ser examinado®; untas de su admisión, de aritmética , geo
metría , d ibqjqv especialmente el topográfica ó hidrográ- 
f i c o h e c h o p R i p a r  La instrucción sera g ra tu ita , y 
cuando le*? alumnos e$ten en el caso de poderse ocupar de 
los trabajos del establéeimiento > se les adjudicará las 
plazas de grabadores supernum erarios con 4,000 rs. vn. 
anuales , la mitad del importe del trabajo que hagan y 
derecho á ocupar las vacantes que ocurran  en los de 
planta fija. ... *

Los exámenes j e  Y ^fijcarán e# esta Dirección á las 
once de la m añ a i^  del día 2 de Marzo ^ 1 8 Í 7 .  '

Madrid 19 de ftíc l^ ib re  eje 1 |5 6 .= p J^n  de Dios Ra
mos Izquierdo.  ̂ ' •• •• 1

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señores cesan tes, jubilados y pensionistas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente m es , se 
servirán  presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de 
la tarde, en los dias no feriados, la correspondiente cer
tificación autorizada por el párroco respectivo y V.° B.° 
del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, expre
sando en ella el nombre del interesado, sus apellidos por 
padre y m adre y el estado de los mismos en cuanto á 
viudas y huérfanos, asi como el punto de la feligresía 
donde hab itan , consecuente con lo dispuesto por la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la 
declaración impresa en los ejemplares que para este fin 
se les facilita oportunamente á las clases expresadas.

Madrid 19 de Febrero de 1857.=José Fullós. 1

SUPERINTENDENCIA
DE LA CASA NACIONAL DE MONEDA DE MADRID.

Debiendo subastarse en pública licitación el sum inis
tro de 10,000 fanegas de cal para la obra de la nueva 
Casa de Moneda y efectos timbrados, esta S uperin tenden
cia ha señalado para que tenga efecto el dia 9 de Marzo 
próximo, á la una de la tarde, b^jo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Contaduría de esta 
Casa nacional de Moneda.

La subasta se verificará en el despacho de esta Su
perintendencia en los términos prevenidos por el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 
de Setiembre del mismo año.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, formados con extricta sujeción al modelo que á con
tinuación se estampa, debiendo acompañar á ellos el r e 
cibo de haber entregado en la Tesorería de la misma ca
sa la cantidad de 10,000 rs. vn., que será devuelta term i
nada la subasta á los licitadores, excepto á aquel en 
quien quede adjudicado el remate.

El dia de la subasta, á la hora designada y en p resen 
cia de los licitadores, se abrirán los pliegos presentados, 
adjudicándose el remate á favor del que haga la propo
sición más ventajosa. Este no causará efecto por parte de 
la Administración hasta que recaiga la aprobación de la 
Superioridad.

Si la proposición más ventajosa estuviese reproducida 
en dos ó más pliegos, se abrirá en el acto una nueva lici
tación entre los que hubieren presentado aquellas, la 
que será reducida á hacer por escrito una nueva pro
posición, que no podrá exceder de la que motiva el em
pate, quedando rematado á favor del que la hiciese mas 
ventajosa: si volviese á resultar empate se anunciará 
nueva subasta para otro dia.

Una vez comenzado el acto del rem ate y abierto el 
prim er pliego no se admitirán otros, ni se podrá tam po
co re tira r ninguno de los presentados, ni hacer rectifica
ción alguna que altere las cifras que en ellos se hubie
sen estampado.

Los gastos de rem ate y copias de escrituras serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 20 de Febrero de 1857.“ Luis dé l a  Esco- 
sura. 611

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .    que habita en
la calle.de...................................... , enterado del pliego de
condiciones bajo el cual se saca á pública subasta el su 
ministro de 10,000 fanegas de cal de la Alcarria para la 
obra de la nueva Casa de Moneda y efectos timbrados,
me obligo á sum inistrarlas á razón d e ........................

•(en letra el precio) rs. vn. la fanega de cinco arrobas.
(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE SORIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Bienes nacionales en 3 del a c tu a l, se sacan á 
pública subasta las obras de reparación que se han de 
hacer en el molino harinero, sito en término de Lumias, 
procedente del cabildo colegial de Berlanga, en el d ia, 
hora y local que determina el pliego de condiciones que 
se expresa á continuación.

Lo que se inserta en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia en cumplimiento á lo dispuesto en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de 
Setiembre del mismo año para conocimiento de los que 
quieran interesarse en esta subasta.

Soria 17 de Febrero de 1857.= Manuel Vasiana.

Pliego de condiciones que forma esta Administración prin 
cipal para llevar á efecto las obras de reparación del mo
lino harinero, sito en el término de L um ias , procedente 
del cabildo colegial de Berlanga ., con sujeción al presu
puesto formado y bases siguientes:

1 .a La subasta será dob le , teniendo lugar ámbas el 
dia 15 de Marzo próx im o , á las doce de su m añana, ce
lebrándose la una en el local del Gobierno de esta p ro
vincia , bajo la presidencia del Sr. G obernador, asistiendo 
á este acto el Sr. Administrador del ramo y escribano de 
la Hacienda pública; y la otra en las Casas Consistoriales 
del pueblo de L qm ias, bajo la presidencia de su Alcalde, 
y asistiendo á este acto el Procurador síndico y Secreta
rio del Ayuntamiento.

2.a Para poderse interesar en esta subasta loslicitado- 
res consignarán préviam ente, en la Caja de Depósitos de 
la provincia, en concepto de depósito provisional, 1.a s u 
ma de 500 rs., que les será devuelta no siendo ad jud i
cada á su favor la obra.

3.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados,

arreglados al modelo que se acompaña , no siendo adm i
sibles las que excedan del tipo.de 4,946 rs., im porte del 
presupuesto formado por el m aestro alarife del pueblo 
de Lumias D. Francisco Salas, aprobado por la Dirección 
general de Bienes naciqnales en 3 de Febrero actual.

4.a La madera y  m ateriales de construcción para la 
reparación del molino han de ser precisam ente de buena 
especie en la forma que expresa el presupuesto de obras, 
que original se hallará de manifiesto en  esta A dm inistra
ción, y su copia en la Secretaría del A yuntam iento, de 
Lumias. '

5.a La Hacienda pública se compromete á satisfacer 
de una vez á la persona á cuyo favor quede el rem ate la 
cantidad por que se adjudique, siem pre qúe en el expe
diente de subasta recaiga la aprobación de la Superiori
dad y se halle comprendido el abono en las distribucio
nes de fondos, á cuyo efecto, esta dependencia hará  con 
anticipación el correspondiente pedido en sus presupues
tos de obligaciones.

6.a El rem atante á cuyo faror queden adjudicadas las 
obras constituirá en la Caja de Depósitos de la p rov in 
cia, en concepta é §  d e p ó ^ ^  x m e ^ r ia ,  fe m m .  dú  8QP 
reales á g a ra jp za r gu c # t r a |p ,  cuya suma le será d e 
vuelta á la p | |  qqe se le satisfaga el im porte del repiafe, 
prévio recoiióciL\iieqtq por la. persona que designe esta 
A dm inistraron de? estar arreglada la obra al arte.

7.a Si por falta <Je cumplimiento del contratante h u 
biera de rescindirse el contrato, serán del rem atante 1q$ 
perjuicios que puedá rAsultar de la nueva aufeMfe que 
celebrará bajo su responsabilidad, satisfaciendo ai propio 
tiempo los daños causados por la demora del servicio, 
resolviéndose las cuestiones que se susciten por la vía 
contenciosa.

8.a Caso de que en la segunda subasta no haya lici
tan te , se ejecutará la obra por cuenta de la A dm inistra
ción, sin perjuicio de exigir la responsabilidad del p r i
m er rem atante.

9.a La obra deberá darse por concluida en el plazo de 
un mes, ó ántes si fuera dable.

10. En caso de haber dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á nueva licitación entre los 
que resulte el em pate, quedando en favor del que mejo
res ventajas presente al tipo que queda marcado.

11. Serán dem en ta  del rem atante los gastos de la su
basta y derechos del reconocimiento de perito y  de los 
del presupuesto.

Soria 17 de Febrero de 1857.=M anuel Yasiana.

Modelo de proposición.

D ..................... , vecino d e    se compromete
á practicar las obras de reparación del molino harinero, 
sito en el térm ino de Lum ias, de procedencia del cabildo 
colegial de Berlanga, por la suma de .................... co n fo r
me en un todo al presupuesto y  pliego de condiciones 
formado para este objeto, en virtud del cual ha entregado 
en la Caja de Depósitos de esta provincia la fianza de 
500 r s . , según lo acredita el recibo adjunto.

(Fecha y firma.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL PE VALLADOLID.

En 123,850 reales está presupuestada la construcción 
de cauce cubierto para el rio Esgueba en el trozo in ter
medio de los puentes del Rastro y Arco de Santiago, en 
una extensión de 560 piés lineales.

Los detalles del presupuesto y condiciones pueden 
verse en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad.

Se convoca licitadores para el dia 1.° de Marzo próxi
mo , desde las once de su m añana , en una de las Salas 
de la Casa consistorial.

El rem ate se hará por pliegos cerrados, observándo
se lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 y reglamento de 18 de Marzo del mismo año.

Para ser admitido á licitación es necesario acreditar 
préviamente haber consignado en la Depositaría del E x
celentísimo Ayuntamiento 4,000 rs. en metálico, que se 
rán devueltos terminado el acto , excepto los del rem a
tante: este aum entará la consignación en la misma De
positaría hasta la cantidad de 12,000 rs. como garantía del 
contrato hasta la term inación y aprobación de la obra.

Las proposiciones vendrán arregladas al modelo ad
junto .

Valladolid 13 de Febrero de 1857.=El Alcalde, Eduar
do Ruiz M erino,=Por acüerdo de S. E ., Simón Guerrero, 
Secretario.

Modelo.

D .........................> vecino d e ......................... , se compro
mete á ejecutar la obra de cauce cubierto para el rio Es
gueba , intram uros de Valladolid, en la - extensión de 560 
piés lineales entre los puentes del Rastro y Arco de San
tiago, por el precio de (aqui lisa y llanamente la canti
dad),  sujetándose á  todas las condiciones establecidas en 
el expediente del particular.

(Fecha y firma del proponente.) 594-1

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En el Juzgado de las Vistillas y escribanía de D. Manuel Or- 
tiz se instruye causa criminal contra Carmelo Santa Cruz, habi
tante en la calle de CaLatrava, núm. 29, por sospechas de hurto 
de un caballo que le fué aprehendido en 18 de Diciembre ante
próximo por un dependiente del Gobierno civil, tan luego como 
le sacó de la cuadra en que estaba, con una yegua de igual pro
cedencia, sita en la calle de la Palma baja, núm. 50; y como 
quiera que se ignore quién sea el dueño de ámbas caballerías, se 
ha preceptuado por el Sr. Juez que conoce de la causa se anun
cie én la Gaceta y Diario oficial de Avisos, para que el que lo 
sea se presente en dicho Juzgado á hacer la reclamación en for
ma, á cuyo fin se consignan las señas, que son las siguientes:

Un caballo de siete cuartas de alzada, pelo castaño, ocho años 
de edad, estrella en la frente y en el hocjco, calzado de la anca 
derecha desde el ceño al menudillo, de la izquierda también cal
zado en el ceño, en el vientre de la izquierda un poco rozado y 
desherrado de los piés.

Üna yegua de una alzada mediana, de siete á ocho años, pelo 
negro. ' 612

D. Angel del Rivero, Marques de Montecastro, Regente de la 
Jurisdicción ordinaria de la ciudad de Santander por ausencia 
del Juez de primera instancia.

El 18 de Marzo próximo venidero, á las once de la mañana, y 
en el local de audiencias públicas de este Juzgado, se procederá 
á la venta en subasta de la casa de baños del pueblo de Untane- 
d a , de esta provincia, sus accesorias y terreno adyacente, t asa
dos respectivamente , á saber:

1.° La casa principal primitiva con inclusión del manantial, 
bañeras, cañerías, caldera, horno, bombas y alcantarilla de de
sagüe: la valúan en la cantidad de 370,480 rs.

2.° La casa nueva, perpendicular á la anterior, en 80,512.

3.° Las casetas, cochera, cuadras, horno, !ay$dÜp^ cqcfe^y 
demas accesorios en 36,932.

4.° Todo el terreno comprendido entre los ejes de las cercas 
de medianería y la parte exterior del zócalo del emberjado para
lelo á la carretera, con inclusión de la mitad de dichas cercas 
medianeras y de todo el expresado emberjado, en 81,550.

Total 569,474.
Estas fincas, que pertenecen en pleno dominio á Doña María 

Teresa de Basoco, D. Francisco de Bustamante y á los hijos me
nores de edad de D. Jesús Antonio de Santa Cruz y  D. Luis de 
Bustamante, se enajenan á voluntad y petición de sus dueños, 
prévios los requisitos que la Jey de enjuiciamiento civil tiene 
prescritos para subastas de ésta índole. En la anunciada no se ad
mitirán posturas menores que la tasación, y para la adjudicación 
se observarán las formalidades de derecho.

Dado en la ciudad de Santander á 16 de Febrero de i 857.= 
Marques de Montecastro. — Por mandado de S. S., José María 
Olaran. ’

;.r. P-'^ntonio J e  N«|ros P a « $ le  Jj,. g , Abogado de los 
Tíjluniajes de la na<%in y dé ifirintjfra instancia de este 
payfido &c. *  >

jjagq saber qqe qu l°í auR$ de eoqcpjrsq pecesario de la tes- 
tópienta|ía del E*cmq, ? r .  de A iaré^ que penden en este

auto en el dia de
ayer, mandando, entre otros particulares/ convocar á junta gene- 
lal de acreedores, para el nombramiento de síndicos; señalando 
para este acto el dia 9 jdel próximo mes de Marzo, á las diez de 
su mañana, en esta audiencia judicial, situada en fe calle M ar- 
queza, núm. 5, y  en su consecuencia se ci|a gfera st^concurren
cia á la expresada junta á los referidos acreedores; pudiendo ve
rificarlo por sí ó por medio de apoderados, y de no hacerlo, esta
rán y pasarán por lo que en la misma se acuerde.

Ecija 13 de Febrero de 1S57.=Antonio de Nuer*s.=^p0r man
dado de S. S., Juan Pedro Encinas y Gómez, 618

Ignorándose la habitación que en esta corte ocupan D. Panta- 
leon, P. Martin y Doña Ramona Azcáratq, hijos de B, Fablq y* 
Doña Clara de Rengoa , se les cita por medio del presente para 
que dentro del término de seis dias comparezcan en la escriba
nía del número de D. Jacinto Revillo, cajle del Luzqn, núm. 3  ̂
cuarto bajo, á fin de hacerles saber el contenido de un exhorto’ 
librado por el Sr. Juez de primera instancia de Durango; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjmcjQ qup baya iq p r .
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En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Madrazo, Juez
de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital’, re
frendada del escribano de número D. Miguel del Castillo y Alba 
se saca nuevamente á pública subasta una fábrica yesería, con 
su habitación y demas dependencias, que comprende de superfi
cie 33,415 piés, situada extramuros de la puerta de Atocha, en
tre el camino antiguo de Vallecas y el arroyo de aguas súcias de 
esta corte, retasada por el arquitecto p. Bartolomé Tejeda pie? 
en la cantidad de 72,186 rs. vn. á rebajar cargas, cuya fábrica se 
halla arrendada y produce 8,000 rs. anuales. Y para su remate 
se ha señalado el dia 26 del corriente, á las doce de su mañana en 
la audiencia de S. S ., sita en el piso hajo de la territorial.

Madrid 17 de Febrero de 1857,—Miguel del Castillo y Alba,
m

D. Sebastian -Martínez Obregon, Juez de primera instancia 
de Astudillo y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo en forma legal 
á todas las personas que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen una vinculación fundada en la villa de Boad|lla de) 
Camino por Antonio Abad Rodríguez, vecino que fug.de la mis
ma, conocida con el título de Berbit, y  que poseyó últimamente 
D. Manuel Robledo Puebla, cura que fué en la expresada villa 
de Boadilla, para que dentro del término de 30 diás, á cantar 
desde esta fecha, acudan á deducirla en este Juzgado por medio 
de procurador del mismo con poder bastante, pues si asi lo hi
cieren les oiré y administraré justicia; con apercibimiento que 
pasado dicho término sin verificarlo se continuarán los procedi
mientos, parándoles el perjuicio que haya, lugar.

Dado en Astudillo á 24 de Enero de 1857.== Sebastian Martí
nez Obregon.—Por su mandado, Francisco Bravo. §29

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada.del es<?ri* 
baño del número D. Bernardo Diaz de Antoñana, á pedimento 
de D. Guillermo Rolland, subrogado en los derechos del Sr. Gen- 
de de Torremuzquiz, se llama nuevamente a los Sres. D. Agustín 
y D. Clemente Rives, compañía del comercio de Valladolid, para 
que en el término de cinco dias, con arreglo a) artf 232 de lafey de 
enjuiciamiento civil, comparezcan en dicho Juzgado y  escribanía 
á usar de su derecho en razón de la demanda de aquel para que 
se le reconozca su condominio en las minas de-carbón, de piedra 
tituladas Santa Bárbara y Teresita por dos aepiopes, número^ 
101 y  102, con cuya demanda emplazados por cédufes §n gstq 
corte.

Madrid 20 de Febrero de 1857,=Bernardo Diaz de A n- 
toñana. > $33

Por providencia del Sr. D. Antonio García Arqueros, Juez de 
primera instancia del distrito del Prado de esta capjfel , refrenda
da del escribano de número D. Ignacio Palom ar/se iá n  decla
rado amortizadas las acciones que en la sociedad minera La Es
trella de Molina poseen D. Casimiro Merino, la señalada con el 
núm. 35 ;D. Miguel Bausá la del núm. 64, y D. Jaimó Escarra 
las del 95 y 96 ; más por via de equidad, y  por si los referidos 
sócjos quisiesen evitar la amortización acordada, le§ concede S. $f 
un nuevo término de ocho dias, que empezarán á copiarse desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta y i Diario oficial de 
Avisos, para que se presenten á pagar los dividendos pasivos que 
por dichas acciones se hallan adeudando, reeogfendo ios recibos 
de su importe; bajo apercibimiento que dé no haeerfe se lfevarf 
á efecto la amortización sin dictarse otra proyidenefe, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Febrero de 1857.=Ignacio Palomar. 623

D. Sebastian Martínez Obregon, Juez de primera fefitsneia de 
Astudillo y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer projon y 
edicto á Mr. Constantino Pagano; natural de Génova, para que m 
el término de 30 dias. á contar desde esta fecha, comparezca eñ 
este Juzgado á efecto de hacerle saber el estado de la causa qué 
en el mismo se sigue contra dos hombres, que armados y monta
dos robaron la diligencia que de Valladolid subía á Búrgos la 
mañana del dia 1.? de Enero último, habiendo llevado al raon- 
sieur Constantino 6,000 r s . , en cuya causa se ha mandado tam
bién ampliarle su declaración, sin que hasta fe fecha se sepa de 
su paradero; y no presentándose le parará el perjuicio que b*yá

CRISTINA.
P A G I N A S  D E U N D I A R I O ,

POR

DON BENITO VICETTO.

PRIMERA PARTE.

(Gontinuacion.)

XVI.

UN PASEO POR MAR.

¡ Un paseo por mar!.... ¡Hay cosa más deliciosa que 
un  paseo por m ar á la luz de la a u ro ra , cuando lps p r i
meros rayos del sol empiezan á ilum inar el mundo con 
sus risueñas tintas! ¡Hay cosa más encantadora y que 
más impresione dulcemente que un paseo pop m ar en 
una ligera barca con unos rem eros que , mudos y mecá
nicos, levantan y dejan caer los remos con una preci
sión autom ática, m ientras que uno en la popa comparte, 
comunica con la mujer que aína las sensaciones que re-  ̂
cibe; y en esa comunicación mútua , en esa reciprocidad 
de emociones llenas de un encanto inexplicable, parecen 
fundirse, identificarse en una soía aquellas das existen
cias cuyos corazones palpitan unísonos y am an tes!

¡Y si el viento sopla ligeram ente? descartarse de 
aquellos testigos que,  aunque mudos y mecánicps, con
tienen vuestro trasporte de purísimo deleite; y  enfúnces, 
tendida al viento .la blanca v e la /d e ja r  que la barca ra s
gue las olas y surque la inmensidad con la rapidez de 
una locomotora fantástica que os fuera á trasportar al 
m undo de vuestros ensueños y de vuestras ilusiones de 
amorosa dicha por el ignoto carril que sigue! ~

Entonces, en medio del Océano, solos los dos y sepa’ 
rados del m undo, es donde se apagan todos los odios y 
todas las ambiciones. No hay más que la pequenez de 
vuestro esp íritu , todo amor á la Divinidad por medio de 
la contem plación, y todo amor al ángel que lleváis á 
vuestro lado y que creeis un  agente de ella en este m un
do para inundaros de una  felicidad eterna.

Entonces, en medio del Océano, lejos de todo, la 
piujer parece engrandecerse á nuestra vista , espiritual
mente considerada, y  hasta tom ar otra forma más seduc
tora y pu rísim a, que concentra en ella todos vuestros 
pensam ientos, toda la poesía de vuestra alma.

Entonces, la costa, s\i sombrío perfil indicado aquí 
y allá entre la vaporosa línea del horizonte, os hace m i
ra r el mundo como las quim eras de un sueño , ó como 
miramos Tas sinuosidades dé Tas nubes á la puesta del 
soj, sinuosidades que nuestra fantasía recibe como per
files de otra región desconocida y que nunca habrem os 
de abarcar ni aun con el pensamiento.

¡Cuán bella es la ascensión del sol en nuestras mon
tañas septentrionales, viéndolo elevarse del seno del 
m a r! Todo§ los colores conocidos brillan entónces sobre 
las olas en ese iris recto que forman en eflas sus prim e
ros rayos, y que se extiende desde el punto de vuestra 
contemplación basta SU disco luminoso. Allí lo podéis 
m irar, que no os abrasará con el peso de sil lumbre. 
Allí os acariciará con la luz de su m irada, que aquel no 
es el sol candente del Mediodía, que parepe un  castigo del 
Cielo , ó que el Cielo por él os m ira irritado,

Y si la mujer que va á vuestro lado n q es  una vulga
ridad intelectual, y su esplritualismo nada tiene de vo
luptuoso ; si es una organización poética que os habla de 
las be)le?as de la. creación, y en sus espansionesi sen ti
mentales eleva su pensamiento y su alma á la altura de 
sü situación, lejos de la tierra y sus m ezquindades, en
tónces no se oye ni se piensa en eso que llam an sociedad, 
espíritu de la tierra , y solo se piensa en Dios, espíritu del 
universo.

Ella era asi, Su. imaginación pintoresca excitaba la

mí a ; su volubilidad contemplativa elevaba mi alma al 
cielo de las iniciaciones piadosas.

¿os recuerdos de aquel paseo por m ar eon Cristina 
no los olvidaré en mi vida, porque sus goces in telectua
les no volvieron ya más á inundar mi ser de unas deli
cias tan seductoras. Era preciso encontrar otro espíritu  
a$i, tan delicado, tan exquisito, no obstante las ideas 
que lo apagaron como una luz ofuscada por las pesadas 
nieblas de una m añana de invierno.

Estábamos ya en alta m ar, en el mismo lugar en que 
ei dia ántes refugiara yo mis pesares en la contemplación 
de lo infinito. La barca, sepultándose entre las olas y apa
reciendo déspues en sus elevadas cum bres, nos preocupó 
por algún tiem po, hasta que nos habituamos á aquel 
juego de la inmensidad. Cristina, animada y tranquila en 
medio del peligro, me obligaba á bu rlar las embestidas 
de las más osadas y gigantescas. Allí, donde veíamos for
m arse la más gigante, allí me obligaba á salvarla con una 
tem eridad de que yo mismo me admiraba. Sin embargo, 
yo confiaba en Dios y en mi acierto en el timón de la 
nave.

Poco después de la salida del sol vimos aparecer en 
lontananza una fragata-va por que dibujaba en el azula
do espacio del horizonte su negro penacho de humo.

Luego pasó á unas cuantas brazas de nuestra barca y 
distinguimos su bandera. Era am ericana.

C ristina, ocupada hasta entónces en la contem plación 
de su marcha ó d e rro ta , exclamó de repente como ins
pirada por la meditación del cuadro m arítim o y los re 
cuerdos de los accesorios.

¡W att! ¡Watt! Qué hombre tan sublime! ¡Qué genio
tan maravilloso! ¡El, aplicando la fuerza espansiva de los 
gases, nos conduce con paso seguro de Europa á Amé
rica , de un punto cualquiera del mundo á otro! ¡W att, 
Lavoissier, Linneo y K épler! ¡Qué nombres! ¡Qué ge
nios ! Allí Watt..;.,

Y señalaba el buque.
Que estrechando las distanoias del globo con su in

vención colosal, hace de todas sus familias una so la ! 
Aqui Lavoissier....

Y señalaba el espacio.
— Que nos dió á conocer la composición química del 

aire que respiram os, con su m atraz, su campana y su 
baño hidrargiro-neum ático! Allá Linneo.

Y señalaba la costa.
— Linneo, que nos hace ver los sorprendentes fenóme

nos de la naturaleza, conduciéndonos por un camino fa
cilísimo ai conocimiento de esa m uchedum bre de séres que 
pueblan el m undo! Y allí, allí Képler....

Y señalaba el cielo,
—Képler, que elevándose hasta el sol por medio de las 

ciencias físico-matemáticas , mide por la emisión de su 
luz la distancia que nos separa de él ; ríos hace com pren
der las leyes del movimiento de los astros y sus relacio
nes entre s í , y nos deja después en un estasis celestial, 
producido por las aspiraciones de Dios mismo! ¡Oh! des
pués de haberse instruido una,  caballero, con Wa t t ,  La
voissier, Linneo, Képler y Laplace; después qne estos gran
des hombres han desarrollado las ciencias á nuestros 
ojos, cuan bello es este panoram a, con su poesía inim i
table, con su infinita grandeza y con su verdad majes
tuosa !

¡Y sus ojos todo lo recorrian con lina vivacidad lum i
nosa, el m ar, el cielo, el espacio y la costa !

¡Aquellas palabras de Cristina fueron su último adiós 
al m undo , y  su último pensamiento á la C reación!

— ¡ A y! suspiró después de un  momento de recogi
miento como si orase; yo que tan aficionada fui á hacer 
versos desde n iñ a ; yo que me instruí tan solo parque 
mis cantos no fueran la expresión de mis pesares, y lle
varan el sello de la ilustración del sig lo , según deseaba 
mi padre, mi pobre padre!.... ¿por qué én este m om en
to no compondré un cauto á la Creación? ¡Un can to !.... 
¡ Ya he compuesto el ú ltim o!

—¡ El ú ltim o! repetí yo al ver el acento lúgubre con 
que pronunciara esta p a lab ra , y recordando los versos 
de ella que habia encontrado Maturin,

—Sí.... ¡el últim o! afirmó.
-r¡P u es  qué! exclamé; ¿ au n  vuelve usted á sus te r rir  

bles ideas, Cristina?
—j A y! suspiró , ¡ cuándo se bordarán dq a q u í!

Y se llevó la m ano á la frente.
Yq hice un movimiento de disgusto , y  ella después, 

como sí se apoderara de sí un  arrebato febri(¿ &e IqvaRT* 
tó, se apoyó cop una mano á la escota de )a v e ía , y  ya 
m irando al cielo, y ya al Océano, y llevando la otra mano 
al corazón, se puso á recitar su Adiós al mundo.

«Sola, perdida, triste , abandonada, 
y envuelta en m ares dp eternal quebranta , 
ven por última v ez , lira ado rada , 
y exhálese mi espíritu en un acanto!

Mi vida era su amor..... y ya no ajúste 
aquel am or que en mi existencia fuera !
L lo ra , mi corazón, si lo perdiste 
h asta  verter tu lágrim a p o stre ra !

Tu amor no halló en su amor ningún consuelo 
porque su am or no fué sino falsía l....
Pero no llores, no, que ri hay up  eie|o
tu amor al cielo del Señor te envía.

Corre á buscar la m uerte si insensible 
los suspiros oyó que tú  exhalaste, 
que es mil veces ía m uerte preferible 
al fatal desamor del que adoraste.

Que en esta vida triste y  transito ria , 
sin esperanza de encontrar consuelo, 
la m uerte es el camino de la gloria 
que Dios reserva al m ártir en el c ie lp !

“ iO h, por piedad, Cristina! supliqué; jija  prosiga 
usted recitando su adiós al m undo! Lo§ Yprjsos qsted, 
como su acento desgarrador, me hacen extreméeéjr de 
angustia,



u$ar, continuándose los procedimientos en su ausencia y  re- 
Íbeldía.

Dado en Astudillo á 16 de Febrero de 1857. =  Sebastian Mar
tínez Obregon,=Por su mandado, Francisco Bravo, 604

D. Andrés Lorite Salazar, Juez de primera instancia de ia pre- 
sente villa y  su partido.

Por el presente hago saber, que con providencia de nueve de 
los corrientes, proferida en el expediente que en dicho Juzgarlo 
ge j£§iruye á instancia de Cristóbal Alandi y  Llamón para que 
se le declare sucesor natural de José Alandi y  Baixeras, se cita 
y  em plaza á las personas que se crean con derecho á los bienes 
del difunto José Alandi y  Baixeras, para que comparezcan ¡i este 
Juzgado  por medio de la escribanía de D. Ramón Grau, dentro 
¿lei término de 30 dias, áusar de su derecho.

Dado en la villa de Valls á 11 de Febrero de 1857 .= Andrés: 
Lorite Salazar,—Por su mandado, Ramón Grau. 596

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del par
tido de Albocacer.

Por el presente tercer pregón y edicto cito, llamo y  empla
zo á José Comte, natural de esta villa, y  vecino que era de Ben- 
lloch, y  á Francisco Ramón Monroig, natural y  vecino de Trai- 
guera, ambos desertores de los presidios de Valencia y  Cartage
na, contra los cuales sustancio causa por hurto de un carnero á 
Agustín Girona, para que dentro de nueve dias siguientes á la 
publicación del presente, comparezcan en este Juzgado á ren
dir su indagatoria y defenderse después de la culpa que les re
sulte ; si lo hicieren se les oirá en justicia , y  de lo contrario se 
proseguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose las 
providencias y  notificaciones en los estrados de la Audiencia.

Radj en Albocacer á 14 de Febrero de 1857.=Sabino Ruiz 
de Lope.=Por mandado de S. S ., Vicente Sabater. 595

D. Mariano de Ugarte, escribano de S. M. y  del Juzgado de 
primera instancia del partido de Vitoria.

Doy fe que en el expediente de cesión de bienes que hizo Pa
blo de Hueto, vecino de Arjneritia, á favor de sus acreedores, se 
encuentra el anuncio que literalmente dice asi:

«El Doctor D. Vicente Gutiérrez Piñeiro, Juez de primera ins
tancia de este partido de Vitoria. Por el presente, y  para los 
efectos que previene el art. 547 de la ley de enjuiciamiento civil, 
hago notorio al público que en el expediente de cesión de bienes 
que hizo Pablo de Hueto, vecino de Armentia, á favor de sus 
acreedores, admitida en 20 de Setiembre último, declarándole 
en concurso voluntario, se celebró junta para el nombramiento 
do síndicos en 23 del último Enero, habiendo recaído la elección 
en D, Meliton Hueto, vecino de Busto de Trevjño, y  D. Pedro 
dn Echavarría, de esta ciudad, lo que se anuncia para los fines 
conducentes.»

Vitoria 46 de Febrero de 4857.=Vicente Gutiérrez P iñeiro.=  
Por mandado de S. S ,, Mariano de Ugarte. 593
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D. Francisco Maldonado y  Mérida, Juez de primera instancia 
de este partido &c,

Por el presente y  en su virtud cito, llamo y  emplazo á Ma
nuel López,'álias Calabozo, do esta vecindad, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la fecha, se presente en este 
Juzgado para ser oido en la causa que contra el mismo instruyo 
de oficio sobre heridas inferidas á Gregorio Martínez Olea por 
disparo de un tiro, seguro de que se le administrará justicia en lo 
que la lleve.

Dado en Guadix á 11 de Febrero de 1857.=Francisco Maído- 
nado y M érida.=Por mandado de S. S., Manuel Ortiz, 607

P. Juan Fernandez Palma, Juez de primera instancia de Ha
cienda de este distrito.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Juan La Cruz, 
natural del Burgo de Osma, casado y de edad 70 años, Adminis
trador que fué de la Aduana de esta ciudad el año pasado 
de 4 855, para que en el término de 20 dias desde su inserción en 
la Gaceta ele Madrid, comparezca en este Juzgado á dar sus de
claraciones y  defenderse en causa que estoy siguiendo contra el 
mismo y otros por falsedad de guias y  defraudaciones á la Ha
cienda nacional, cometidas en grande escala con referencia y  por 
virtud de tales documentos; apercibido que pasado dicho térmi
no sin verificarlo se sustanciará el procedimiento sin más lla
marle en su ausencia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Algeciras 10 de Febrero de 1857.=Juan Fernandez Pal- 
R ia,F ernando Gervasio de la Torre, 603

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por este cito, Uamo y  emplazo á José Otero y  Miguel Otero, 
su padre, de esta vecindad, para que en el término de 30 dias 
se presenten en la escribanía del actuario á ser notificados do 1a 
ejecutoria recaída en la causa contra el primero por hurto; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huelva á 46 de Febrero de 1857,=R am irez.=José  
Marfa de la Corte. 609

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta villa, 
refrendada del escribano de número D. Felipe José de Ibabe, se 
cita, llama y emplaza por término de 15 dias á los herederos de 
Doña Juana Abad, vecina que fué de esta corte y  viuda de Don 
Lorenzo Diez de Antón, á fin de que comparezcan en el expre
sado Juzgado á deducir en forma la acción que les corresponda 
en uso de la comunicación conferida en el expediente sobre venta 
en pública subasta de la casa titulada Venta del Espíritu Santo, 
situada estramuros de esta capital, camino de Alcalá, al que ha
ce frente su fachada principal; bajo apercibimiento de darse por 
evacuada dicha comunicación, y al expediente el curso que corres
ponda , entendiéndose las sucesivas diligencias respectivas á los 
citados con los estrados del Tribunal, parándoles el perjuicio que 
baya lugar.

Madrid 47 de Enero de 4857.=Felipe José de Ibabe. 616

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

En virtud del presente se cita á D. Manuel Garriga, D. Ma
riano Mareo, D. Félix Castelar, D. Eugenio Larraz, D. Alberto Pa
blo, p. Constantino Marro, Doña Josefa Alastruey, D. Matías Na
ya, Doña Feliciana del Castillo, D. Miguel Anadón y Sr. Albert, 
Cuyos domicilios se ignoran, para que en el preciso y perentorio 
termino de seis dias se presenten en este Juzgado á recibir de
claración en la causa criminal que me hallo instruyendo sobre 
muerte casual de D. Pedro Gavás, por haber volcado la diligen
cia de Huesca; pues de no verificarlo en aquel plazo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 17 de Febrero de 4 857.—Francisco de 
Espinosa.^PQr mandado de S. S., Francisco Campillo. 64 4

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M. y  
Juez de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente y  en su virtud cito , llamo y emplazo por pri
mer edicto y  pregón á Rita Maseti, habitante en esta capital en el 
año último, para que dentro del término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado, calle del Coso, casa del Sr. Azara, para 
practicar con la misma ciertas diligencias judiciales que se hallan 
acordadas en la causa formada á la misma y otros sobre insultos á 
un vigilante de policía; advirtiéndole que sino se presenta dentro 
de dicho término, se seguirán los procedimientos en su ausencia 
y  rebeldía, parándole los perjuicios que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 18 de Febrero de 1857.=Franeisco ele 
Espinosa.=*Por su mandado, Francisco Campillo. 615

D. Severo Montalvo, Magistrado de Audiencia de fuera de la 
corte, Juez de primera instancia del distrito del Mediodía de la 
misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Sánchez, de 
oficio carpintero, y  á un zapatero, que ambos se dice viven en 
la Rivera de Curtidores, de esta corte, y  de quienes nadie ha 
dado razón, para que en el término de tercero dia se presenten 
en dicho Juzgado, situado en las afueras de la puerta de Atocha, 
y  escribanía del que refrenda á prestar una declaración en causa 
criminal.

Dado en Madrid á 49 de Febrero de 1857.=Severo Montal- 
vo.=Por mandado de S. S ., Mariano Gómez. 6 10

Licenciado D. Miguel Lope Escudero, Caballero Comendador 
de la Real Orden Americana de Isabel la Católica, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de León y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado se sigue causa criminal 
de oficio en averiguación de los cuatro hombres montados y ar
mados que asaltaron á Francisco Sánchez, tratante en lienzo, na
tural de Mombuy, en el sitio llamado Valluengo, término de Mo- 
zondiga, en este partido judicial, al oscurecer el dia 28 de Enero 
último, cuyas señas de los ladrones, su traje y  caballerías que 
montaban con las de los efectos robados se expresan á continua
ción.

Por tanto encargo á los Alcaldes constitucionales, dependientes 
de vigilancia y departamentos de la Guardia civil de la provin
cia , procedan á la captura de los expresados cuatro hombres, re
mitiéndoles si fuesen habidos á disposición de este Juzgado, asi 
como los efectos robados, para cuyo descubrimiento practicarán 
las más vivas diligencias.

Dado en León á 12 de Febrero de 4 857,=Miguel Lope Escu- 
dero.=Por mandado de S. S ., Pedro de la Cruz Hidalgo.

Señas de los ladrones, su traje y efectos robados.

Uno moreno, alto, delgado, con capa parda, pasamontañas y  
poca barba.

Otro rebajuelo, regordete, algo rubio, capa roja y  gorra de 
pelo de liebre.

Los otros dos pequeños, con capa roja, el uno y  el otro con 
una manta rajona, sin bigote ni patilla, montados los tres en ca
ballos negros, con trabucos.

Efeotos robados,
Ún macho rojo , color casi dorado, de seis cuartas y  media.
Una capa á medio uso de paño rojo con embozos de paño ne

gro y  mangas.
Una faja negra de lana de cuatro varas.
Una carga de lienzo en varias piezas, unas de fino, otras do 

más grueso y  algún terliz, que todo compondrá como 800 varas.
606

D. Sebastian Martínez Obregon, Juez de primera instancia de 
esta villa de Astudillo y  su partido,

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Calixto Ramirez, na
tural de Buitrago, en la provincia de Soria, -para que dentro de¡ 
término de 30 dias, siguientes al en que se inserte el presente en 
la Gacela oficial, comparezca á desvanecer los cargos que contra 
él resultan en causa que se le sigue por hurto de una manta á 
Mr. Samuel Yeldham, y á este á fin de evacuar un declaración y  
manifestar si quiere ó no mostrarse parte en la causa significada; 
apercibidos que de no verificar su comparecencia les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudillo á 48 de Febrero de 1857. =Sebastian Mar
tínez Obregon.=Por su mandado, Manuel Manrique. 605

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M ADRID.— A yer, según estaba anunciado, se verificó 
la ceremonia de la inauguración del monumento erigido 
á la memoria de los Sres. Argüelles, Calatrava y M endi- 
zábal. La concurrencia en el cementerio de la sacram en
tal de San Nicolás fué distinguida, y  entre doce y una co
menzó la celebración de una misa de Réquiem. A esta si
guieron los discursos alusivos al ac to , pronunciados por 
los Sres. San Miguel, Luxán y Galvo Asensio; la lectura 
de varias poesías de los Sres. Pinedo , Gano y otros, y la 
traslación de los féretros al panteón destinado a guardar 
las cenizas de los referidos tres señores. (La España,)

Hoy se amasan diariam ente en M adrid, por cuenta de 
la municipalidad y con las harinas compradas por el Go
bierno , 54,000 panes de á dos libras, que se expenden al 
público al precio de 46 y 48 cuartos , ocho y seis cuartos 
ménos que el pan de prim era clase , y que bastan para 
alimentar á la mitad de la población de Madrid, En estos 
dias las tahonas que trabajan por cuenta del Consejo de 
subsistencias de Madrid favorecen igualmente con m u
chos miles de panes á varios pueblos inmediatos á la ca
pital. ( La Epoca.)

VALENCIA 49 de Febrero.—No hace muchas noches, 
cuando el frío se dejaba sentir con más fuerza en esta 
ciudad, se retiraba una persona decente, envuelta en 
una levitilla, nada á propósito en verdad para librarle 
del f r ío , restregándose las manos y apretando el paso 
como para p rocurar algún calor á sus entumecidos 
miembros.

Varios jóvenes que tuvieron ocasión de encontrarle 
durante tres ó cuatro noches consecutivas, movidos á 
compasión al verle tan desabrigado y sufriendo heroica
mente un frió de dos grados bajo cero, intentaron com
prarle una capa y entregársela, pero de modo que igno
rase la mano á quien era deudor de aquel beneficio por 
no ofender su delicadeza.

Para ello, comprada ya aquella p renda, se embosca
ron una noche, y al pasar nuestro hombre se la en tre 
garon , recatándose en la oscuridad y dejando al favore

cido como quien ve visiones. Este examinó la c a p a , vió 
que era nueva y*'que le estaba pintiparada ; y  dando in 
finitas gracias á la buena fortuna que tan inopinadamente 
le salia al encuentro, se embozó perfectamente y siguió su 
camino bien pertrechado contra el frió. (D. M.)

SEVILLA i 9 de Febrero.—1U Raneo de esta ciudad se 
ha constituido anteayer defin itivam ente/ eligiendo las 
personas que form arán la Stmta de gobierno que había 
sido establecida interinamente y  los principales em plea
dos. A continuación insertam os sus nom bres, que con 
muy pocas excepciones son los mismos que publicamos 
hace algunos dias.

D irector, Excmo. Sr. D. Fernando Rodríguez de Rivas.
S ubdirector, D. Manuel María Munilla.
Consiliarios, D. Tomas de la Calzada, D. Miguel Goll, 

D. Matías'R. Calonge, D. Manuel Romero Balinaseda, Don 
Luis de Cuadra, D. Manuel dé la  Cámara, D. José de Lar- 
razab a l, D. Juan J. García Vínúesa, D. Lorenzo H ernán
dez, D. Juan de la P. Apecechea, Excmo. Sr. Marques de 
Yillapanés , D. Pedro L. Huidobro.

Síndicos, D. José María Adalid, D. Pedro M anuel 
D uran , D. Jacinto Luanco.

Suplentes de Consiliarios, D. Manuel del Castillo, Don 
Bernardo Toresano, D. Francisco A baurrea, D. José Ma
ría  Rincón, D. Cayetano del Portillo, D. Nicolás de la 
Torre.

Suplente de síndicos, Excmo. S r. D. Miguel Ruiz 
Martinez. .

Secretario, D. Fernando Ramos.
Tenedor de lib ro s, D. Casimiro Martinez.
C ajero, D. Antonio María García.
Según las noticias que tenem os, pronto en trarán  en 

Sevilla muchos miles de fanegas de trigo. Unido esto á 
las grandes existencias que en esta ciudad h a y , es de 
presum ir que pronto yeremos el trigo á un  bajo precio. 
¡Porvenir.)

e x t e r i o r .
Despacho telegráfico particular de la G a ceta  de Ma

d r id .— P a m ,  sábado 24 de Febrero.— Ha sido prom ul
gado el tratado de amistad y de comercio concluido el 42 
de Julio de 1855 entre Francia y Persia,

Continúa en las Cámaras inglesas la discusión de los 
presupuestos,

Decíase que  h a b ía n  su rg id o  n u ev as  d ificu ltades 
que v en ían  á a le ja r  el a rreg lo  del conflicto  e n tre  
In g la te rra  y P e r s i a ; pero  u n  in c id en te  o cu rr id o  en  
la  sesión del 1 6 en  la C ám ara  de  los L ores p a rece  
d em o s tra r  q u e  estos ru m o res  son in fundados. H a
biendo  an u n c ia d o  L ord  A lbem arle  u na  m oeion sob re  
los a su n to s de P e rs ia , le ha rogado L ord  C la ren d o n  
q u e  la ap lazase , decla rando  q u e  las negociaciones 
en tab lad as  con la E m b a jad a  de P e rs ia  d e jab a n  en 
tr e v e r  u n a  conclusión sa tisfactoria ,

E n  la C ám ara  de los C om unes de L ond res  se h a 
b rá  com enzado la  d iscusión  del p re s u p u e s to , espe
rán d o se  d eb a te s  anim ados. Con este  m otivo , a lg u 
n a s  c a rta s  de aque lla  cap ita l sup o n en  q u e  se vo l
v e rá  al s is tem a económico p resen tad o  en  1853 p o r 
Mr. G ladstone. Si esta  p rev isión  se re a liz a se , s ir  
G orrenva l L ew is se v e ria  obligado á d e ja r  el M inis
terio .

Según  u n a  c a r ta  de T eh e rán , fecha 10 de  E n e 
ro, h a y  g ran d e  ac tiv id ad  en  los p re p a ra tiv o s  de 
g u e rra . Todos los recu rso s del pueblo  e s tán  puestos 
en  co n trib u c ió n  ; las tropas se r e ú n e n ; la m ilic ia  i r 
re g u la r  está  convocada ; y fina lm en te , el a lis tam ien 
to en  m asa  está  resuelto , Se ha  p red icad o  tam b ién  
el djehah (la g u e r r a  santa).

Los rep re sen tan te s  ex tra n je ro s  aconse ja ron  al 
G obierno q ue  se ab stenga  del llam am ien to  a l fan a 
tism o ; pero  el G obierno pers is tió  en su  i d e a , ase
g u ra n d o  q u e  no se a lte ra r ía  el o rd en  y q u e  la  v id a  
y  los b ienes de los c ris tian o s se r ia n  re sp e tad o s.

Los fu n c io n ario s , el clero y el sad razan  se r e 
u n ie ro n  en  la m ezq u ita  del S h a h , d u ra n d o  la ju n ta  
todo el d ia  , q u e  acabó por la le c tu ra  del firm an  
del Shah  en cu a tro  p u n to s  d ife ren tes  de la  m ezqu i
ta  p a ra  que  fuese oido el docum ento  p o r la A sam 
blea e n te ra . E ste  docum ento  largo  y prolijo , según  
el estilo  o r ie n ta l , h ab la  p rim e ro  de la paz y  de la 
am is tad  q u e  re in a n  en tre  P ersia  y  las dem as P o ten
cias , excep tuándose  In g la te r ra ; expone desp u és las 
c irc u n s ta n c ia s  q ue  h a n  conducido  1 la  r u p t u r a , y  
p a ra  conc lu ir ex h o rta  á  com batir y  á sac r if ic a r v i
da  y b ienes en defensa de la re lig ión  y de la p a tr ia .

La A sam blea se d ispersó  tra n q u ila m e n te , pero  
se tem ia que  a lg u n as  personas m al in ten c io n ad as 
ap rovechasen  este estado  de exc itac ión  p a ra  com e
te r  desórdenes. E l firm an  se h a b rá  leido  con la m is 
m a so lem n idad  en  la s  40 c iudades p rin c ip a les .

E l correo  de C onsían tinopla  del 9 a u u n c ia  que  
la  com isión de lím ites de B esarab ia  te rm in a rá  sus 
tra b a jo s  en  todo el m es de F ebrero .

Se h an  concen trado  30,000 rusos en  A rm en ia , y  
ocho b u q u e s  que  h an  salido  de A s trak an  cargados 
de m un ic io n es lleg a rán  á las costas de M azenderan. 
Los rusos c u e n ta n  con em p ren d er operaciones en  la 
p ró x im a  p r im a v e ra  co n tra  los á rab es .

E n  la m ism a fecha se ocupaban  los M inistros en  
C onstan tinop la  en  d e te rm in a r  si los a listados c r is 
tianos é is rae lis ta s  se in c o rp o ra ría n  in m e d ia ta m e n 
te  a i e jé rc ito , ó se fo rm arían  en b a ta llo n es se p a ra 
dos de in s tru c c ió n  á n te s  de se r inco rpo rados.

V apores ru so s d esem b arcan  tro p as  en las costas 
de C ircasia á fin de vo lver á em p re n d e r  g ran d es  
operaciones.

U n env iado  de S cham ly  h a b ia  llegado  á Cons
ta n tin o p la .

E l 7 re in a b a  en  la  población  de T eh e rán  u n  
g ra n  en tu s iasm o  m il i ta r ,  y m iles de v o lu n ta rio s  se 
p o n ían  en  m ovim ien to  h ác ia  el M ediodía con objeto 
de a lis ta rse  en  el e jérc ito . Se e sp e rab a  no o b stan te  
q u e  la paz se concluyese.

Las ú lt im a s  n o tic ias  te leg ráficas de M oldavia 
a n u n c ia n  q u e  la  com isión de lim itac ió n  tien e  sus, 
tra b a jo s  casi concluidos. La P u e r ta  p ro b ab lem en te  
h a rá  concesiones en sen tido  de la  re u n ió n  de los 
dos P rin c in ad o s.

E l G obierno au stríac o  h a  rem itid o  á su s  Legacio
nes en  el e x tra n je ro  u n a  c ir c u la r  re la tiv a  á  la  
ap licación  de la  a m n is tía  política conced ida  rec ien 
tem en te  p o r el E m p e ra d o r F ran c isco  José d u ra n te  
su  p e rm a n e n c ia  en  las p ro v in c ia s  de Ita lia . S egún  
los té rm in o s  de  la c ir c u la r ,  las p e rso n as com pro
m e tid a s  en el com plot de M ántua p u e d e n  vo lver 
lib rem en te  á su  pueblo . E n  lo re la tivo  á los dem as 
re fug iados políticos del re ino  lo m b a rd o -v e n e to , la  
c irc u la r  d is tin g u e  e n tr e  los q u e  q u ie ra n  firm a r el 
a c ta  de su m isió n  p re s c r i ta  p a ra  re a liza r su  re g re 
so y los q u e  p o r u n a  razó n  c u a lq u ie ra  p re f ie ran  
pe rm an ece r en  el ex tra n je ro . Los p r im e ro s  deben  
so lam en te  f irm a r la  p rom esa  de fide lidad  y  de obe
d ien c ia  p a ra  lo sucesivo  á  su  S oberano  leg ítim o ; los 
segundos no  se rá n  som etidos á  ésta  fo rm alidad ; pero  
te n d r á n ,  s in  e m b a rg o , e l derecho  de p e d ir  el a lza 
m ien to  del secuestro  a u e  nesa  so b re  su s  b ienes,

La Patrie d e  P a ris  p u b lic a  la c a r ta  s ig u ie n te :

Un decreto Im perial, publicado hace algunos dias en 
las Gacetas oficiales de Milán y  de Y erona, ordena una 
quinta de 103,415 hombres.

La ley sobre la organización de instrucción pública, 
compuesta de 90 artículos próxim am ente, ha sido a p ro 
bada definitivam ente anteayer en Turin en el Palacio le
gislativo. La discusión de esta ley ha durado un mes.

La instalación del Archiduque Fernando Maximiliano, 
nombrado Gobernador general de L om bardía, se ha d i
ferido algunos dias. Se verificará el dia 16. Se proclam ará 
una nueva amnistía que se aplicará á los desertores.

No se verificará el viaje que debía hacer el Em pera
dor á Florencia. El frió ha sido este año m uy sensible en 
Italia , y  por otra parte la Em peratriz se halla en  un  es
tado que exige precauciones.

La perm anencia del gran Duque Constantino en P ia -  
monte será más larga que la de su herm ano ei gran Du
que M iguel; se prolongará dei 24 de Febrero al 20 de 
Abril. Las escuadras del Mediterráneo son para él objeto 
de sérios estudios. Irá de Niza á G énova, de Genova á 
Tolon y de Tolon á Marsella. Su viaje á Paris debe efec
tuarse en la prim avera.

Una de las fragatas del Almirante Behreus ha ido á 
Liorna y á Civitta-Yecchia. El Qlaff, que estacionaba en 
Villafranca, está designado para ei servicio de la Czarina 
y de su corte.

Conduce á Liorna al Conde Kisseleff que lleva una 
misión para la Santa Sede y el Gran Duque de Toscana. 
Este diplomático ha querido dirigirse á tiempo á su puesto 
para ofrecer sus homenajes ai Rey Maximiliano de B a- 
viera que ha llegado á Florencia.

S. M. Bávara , después de haber visitado á R om a, se 
em barcará para el P íreo , á donde va á arreglar asuntos 
de fam ilia.»

T am bién  u n a  em b arcac ió n  españo la  h a  su frid o  
los a taq u es de  los chinos. U na c a r ta  de  M anila a n u n 
cio q ue  se in te n tó  q u e m a r en  H ong-K ong  u n  v a p o r 
e spaño l, ten iendo  q u e  re fu g ia rs e  la tr ip u la c ió n  á 
bordo  de u n  b u q u e  m ercan te . La Patrie de P a ris  dice 
q u e  el Scipion ha salido  de M arsella p a ra  p ro te g e r  á 
los esnañoles v  n e d ir  satisfacción .

Las no tic ias de los E stados-U n idos a lcanzan  a l 
d ia  4 de F eb rero .

E l S enado , reu n id o  en  sesión s e c r e ta , ha d isc u 
tido d u ra n te  tre s  d ia s  el t r a ta d o  D a lla s -G la ren d o n , 
re la tivo  á la A m érica c e n t r a l , s in  reso lv er nada . 
Mr. B uchanan  desea q u e  este  tra ta d o  se a p ru e b e  
án te s  de su  e n tra d a  en  el po d er con el objeto  de no 
te n e r  q u e  ocu p arse  de la  cu estió n  esp inosa  de  la 
A m érica  cen tra l. E sta  c irc u n s ta n c ia , u n id a  á  la  in 
fluencia  del S u r , h ac ia  e sp e ra r  q u e  el Senado  co n 
firm ase  el tra tad o . S in  e m b a rg o , se sab ia  q u e  la  
oposición tra b a ja r ía  p a ra  q u e  se desheche , y  a lg u 
nos co rresponsales d icen  que  no s e rá  ra tificado .

E n  el Weekly-Herald leem os lo s ig u ien te  re sp ec 
to de la  inves tigac ión  de la C á m a ra  co n ce rn ien te  á 
los hechos de  co rru p c ió n  de q u e  se h a  h ab lad o  tan to ;

«El comité de investigación de la Cámara concluirá sus 
trabajos, y publicará el extracto dentro de pocos dias, 
No se creé que pueda convencerse á ciertos miembros de 
co rrupción , pero se espera que el tem or de ver sus in 
trigas descubiertas im pondrá á los culpables y á los que 
intenten im itarlos.»

Las no tic ias de S an  F ranc isco  a lcan zan  al 5 de 
E nero . La leg is la tu ra  ca lifo rn ian a  q u e  acaba  de re 
u n irse  ib a  á ocuparse  in m e d ia ta m e n te  de la d is c u 
sión de u n a  ley p a ra  p a g a r  las d eu d as  del E stado  
d ec la rad as  inco n s titu c io n a les  p o r el T r ib u n a l S u 
prem o. Se c re ia  que" la  ley  se r ia  a p ro b a d a  p o r  una-r 
n im id ad .

E l Correo de los Estados-Unidos del d ia  2 del 
a c tu a l an u n c ia  en  estos té rm in o s  la  a n e x ió n  de dos 
nuevos te r r ito r io s  á la  R ep ú b lica  :

«La sesión del sábado en la Cámara de los represen
tantes fue notable por una votación im portante ; se tra 
taba de la admisión de dos nuevos Estados á la Union, 
Si el Senado confirma el decreto de la Cámara , el O re- 
gon y el Minnesota saldrán de la tutela para tomar puesto 
oficial en la gran Confederación americana. Una .particu
laridad digna de notarse es que la palabra esclavitud no 
se ha pronunciado en esta ocasión.»

Un despacho  de N u ev a -O rlean s  a n u n c ia  la  lle 
gada á aque l p u e rto  del s team er Granada , p roce
d en te  de A sp inw all, y  q u e  h a b ia  tocado á S an  Ju a n  
de N icarag u a  p a ra  recoger los re c lu ta s  de W a lk e r,

q u e  no h a b ía n  pod ido  p e n e tr a r  en  el p a is  y  se h a -  
liab an  red u c id a s  á  la m ás m ise rab le  posición. A n u n 
cia tam b ién  q u e  los c o s ta -r iq u e ñ o s  estab lec idos en  
G re y -T o w n  p e rm an ec ían  dueños de las c o r r ie n 
tes del rio . E n  c u a n to  á W a lk e r ,  hac ia  tre s  sem a
n as q ue  no se ten ia  no ticia  a lg u n a .

AUSTRIA.— Viena 2  de Febrero.—Sabemos por buen 
conducto que en  ana  de las últim as deliberaciones que 
han tenido lugar en Milán bajo la presidencia del Em pe
rador se ha acordado colocar Archiduques al frente de la 
Administración civil de los cuatro grandes territorios de 
la M onarquía, como son H ungría, Bohemia, Galitzia y 
el reino Lombardo-Veneto. El Archiduque Alberto será 
nombrado para H ungría; el A rchiduque Regoier para 
Bohemia, el Archiduque Cárlos Luis para Galitzia , y el 
Archiduque Fernando Maximiliano para el reino Lom- 
bardo-Y eneto. (Borsenhalle.)

PR U SIA .— Berlín 44 de Febrero.—Yarios periódicos 
han anunciado q u e , á consecuencia de la oposición que 
se ha declarado en contra de los presupuestos presenta
dos por el G obierno , el Ministerio de Estado intentaba 
re tira r algunas partidas. Por m ás que sea innecesaria la 
refutación de semejantes aserciones, creemos sin em bar
go deber aseg u ra r, para evitar errores que pudieran  so
brevenir, que no se ha pensado en semejante resolución 
según nuestras noticias. Por el contrario, se puede tener 
por cierto que el Ministro de Estado , que ya en la co
misión de Hacienda se ha mostrado en perfecto acuerdo 
para sostener los proyectos presen tados, no lo hará  con 
ménos energía en las fases ulteriores de la deliberación. 
(Correspondencia prusiana.)

Idem 45. — Se cuenta aquí como m uy próximo el 
arreglo de la cuestión de N ápoles, siendo el Gabinete de 
Nápoles el encargado de la mediación. Se han enviado 
desde aquí proposiciones al Gabinete francés, el cual se 
ha manifestado dispuesto á aceptarlas: únicam ente In 
glaterra es la que presenta algunas dificultades m uy se
cundarias. Se espera pues que muy en breve estará re 
suelta una de las principales cuestiones europeas.

Dícese que una de las grandes Potencias acaba de 
anunciar que presentará un proyecto relativo á los P rin 
cipados que establezca en Moldavia y  Yalaquia la un i
dad de Aduanas , B ancos, ejército , y Tribunal Supremo 
de Justic ia , preparando de este modo para  lo sucesivo 
la unión política. (Correspondance Havas.)

RUSIA.— San Petersburgo 7 de Febrero.— Según una 
comunicación del Ministro de la G uerra , la tregua con
cluida con Schamly durante la guerra de Oriente se ha 
considerado como espirada desde el mes de Mayo de 
1856, y se han renovado las operaciones en las líneas que 
rodean el Cáucaso. (Borsenhalle.)

Idem Todavía no se ha fijado el dia en que el 
Emperador saldrá para Niza , no obstante hallarse fuera 
de duda que S. M. irá á visitar á su madre al principio 
de la prim avera. El viaje dei Emperador no deja de e je r
cer influencia en la estancia de sus herm anos en el ex
tranjero , la cual se prolongará hasta la llegada del Zar 
á Berlín. Por esta razón el Gran Duque Constantino re 
gresará á Hannover después de haber estado en A llem - 
bourg, puesto que su padre político, el Duque José de S a
jorna Altembourg, perm anece ordinariam ente junto á la 
Reina su hija desde que se ha retirado del Gobierno. Ei 
G ran Duque Miguel se detendrá algún tiempo á su r e 
greso en la corte de C arlsruhe, en donde Ostá su prom e
tida esposa.

La reaparición de Schamly en el Cáucaso se explica 
por la circunstancia de haber espirado el armisticio en
tre este Jefe y  Rusia duran te  la guerra de Oriente.

El General de Mansuroff reem plazará al Barón de Me- 
yendorf cerca de la Emperatriz m adre como maestro de 
cerem onias, é irá  á Niza después de una corta per
manencia en Alemania. Es probable que Mr. de Kisseleff 
quede cerca de la Em peratriz hasta la llegada de m o n - 
sieur de Mansuroff yendo en seguida á Paris. (Correspon
dance Havas.)

SUIZA*—Berna 45 ds Febrero.—Según corresponden
cias fidedignas, se confirma que la invitación á las confe
rencias se ha dirigido el 9, añadiendo que no se ha fija - 
el término para la apertu ra , pero se creee que sea á fin 
del mes. (Bund.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

El Código Napoleón' ha sido adoptado en Grecia. Su 
texto se está publicando en ei Moniteur Grec , y  cuando 
se haya acabado de publicar se tendrá por promulgado.

—Una carta del abate Romenf, fecha 42 de Enero, da 
la noticia de que la fiebre amarilla está causando g ran 
des estragos en la Martinica. De ella han muerto 41 m i
sioneros y más de 50 ecónomos de diferentes parroquias. 
Cuéntanse También entre las víctim as cuatro religiosas. 
Con respecto á los buques anclados en el muelle se ca l
cula que por térm ino medio han perdido 40 individuos 
cada uno.

—La ciudad de Paris acaba de adquirir la isla de Su- 
resnes, situada en frente de los hipódromos de Boloña y 
de Long-Champs; y según parece se trata de form ar un  
paseo de una legua de la rg o , por medio de puentes que 
unirán  dicha isla con las de Nevilly.

' —Se ha publicado hace poco en Londres un docum en
to parlam entario relativo á las desgracias que han suce
dido en los caminos de hierro en los seis últimos meses 
del año de 1856, y de él resulta que son 43 los acciden
tes ocurridos; siete ios viajeros m uertos; 224 los h e ri
dos ; 16 los empleados que han muerto , y  los heridos 33; 
ascienden por consiguiente el total de los m uertos en 
dicho período á 23 , y  el de los heridos á 257.

En las líneas irlandesas no ha ocurrido ningún caso 
desgraciado; en las de Escocia solo hay que lam entar 
seis.

—En Panam á se han  sentido el dia 43 de Enero fuer
tes tem blores de tierra.

Ella se detuvo y rae miró con una expresión que no 
olvidaré janjas; dibujándose sobre el blanco fondo de la 
vela eomo una virgen de Poligno, ó una creación asi de
licada y  aérea, pronta á desaparecer, á disiparse en el 
«m i de la atmósfera.

Al mismo tiem po, una bocanada de a ire , hinchando 
furiosam ente ía lona, rompió la escota á que estaba asi
da , y  Cristina cayó sobre ei borde de la barca. 
w pr i mer a impresión que sentí en aquel instante fué 
h o rro ro sa , como si me deslum brara un rayo. En segui
da me arrojé á salvaría rápidam ente; pues la nave se in
clinaba ya sobre el abismo con el peso de su cuerpo.

No solo pude salvarla, evitar su caída y el vuelco de 
lR parca , próxima á tum bar de q u illa , sino coger aún la 
escota y  asegurarla á popa fuertemente.

Tuve esa suerte.
Ún momento más que me hubiera retardado si con

tinuara petrificado por el terror del peligro, ámbos h u 
biéram os encontrado nuestra tumba en el Océano. Solo 
la Providencia pudo inspirarm e en aquellos instantes una 
|g il)dad , una precisión de movimientos y un pulso tan 
fírme y potente para que consiguiera en breves minutos 
lo que seis ú ocho hombres no hubieran conseguido á 
arreciar qn poco más el viento:

-rDem os gracias á Dios, i Cristina! exclamé. Tan solo 
él podía salvarnos y nos salvó.

— ¡Dios! [Dios!.... m urm uró: ¿á qué a tribu ir todo á
P m  ¿Por qué no á y. ?.......

—i C ristina!.... ¡ Todavía el excepticismo!
—Dios no interviene en las cosas de esta vida, caba

llero; si interviniera, yq no tendría ei corazón em pon
zoñado..... y no me veria sola en el mundo como me veo; 
jxirque siendo él tan ju s to , tap bueno y tan m isericor-

—¡0h! no prosiga V. con su ateísmo, grité. ¡Eso es pro
vocar la cólera del Cielo! Dios nos envia m ales/Cristina, 
para probarnos.
* * * * $  m m d e  eme males son superiores á nuestras fuer
zas, Sr. Conde ?

—No hay ninguno así.
—¡Ninguno!..... véame Y. á m í por mucho que vi

viera yo en el mundo, ¿qué me queda más que una vida 
de lágrim as, y bien amargas por cierto?

—No no le dije; V. aún puede volver á ser fe
liz, por más irreparable que considere la desgracia que 
la agobia. Aun puede recobrar la vida de Y. todo el en
canto que la adornaba un d Ja ; y entonces será una fe
licidad real y positiva, no una felicidad ideal, quim érica, 
alimentada de ilusiones y de esperanzas.

—¡Una felicidad re a l! m urm uró dolorosamente; una
felicidad real para mí, caballero! ¡Ay J ¡Y. se olvida de
todo en este in s tan te ! ¡Y. se olvida de que yo voy á ser 
madre y que acariciaré entre mis brazos á un hijo sin
padre, sin nombre!  ¡Oh, ántes la m uerte , mil veces
ántes que apurar uno á uno todos los horrores del aban
dono á que me reduce el infortunio!

—Cristina, la dije trestem ente; ¡no se deje V. a rra s tra r  
por la desesperación que la domina. Y. dice que yo me 
olvido de todo y Y V. es la que se olvida de m í!

Ella se sobrecogió á estas palabras, y  me lanzó una 
mirada ex trañ a , fija , escrutadora, que parecía dirigirse 
al fondo del alma*

—Do V balbuceó ¿No me he de olvidar deV. cua-
dq nos separa un  abismo? ¿Cómo podrá V. acariciar á mi 
hijo sin que le recuerde mi falta y este recuerdo le pro-» 
duzca mil tormentos? ¿Cómo podrá Y. ja m a s , por mucho 
amor que yo le inspire, ó por mucha compasión que yo 
despierte eq su pecho, cómo podrá V. jam as unirse á mí
sin maldecirme al año?  ¡Al a ñ o ! ai mes!  al dia de
nuestro enlace! No, no  mi suerte está fijada de una
m anera irrevocable, y  hoy mismo.....

Y se detuvo,
—iQu é* qué! prorum pí yo precipitadam ente, por

la expresión que anim aba su sem blante en aquel m o
mento.....

Ella calló, y dos lágrimas brillaron en sus párpados.
—¡Que!..... qué  ¿ qué va V. á¿ hacer hoy, Cristina?

volví a im plorar trémulo y despavorido.

—Nada  nada  tartamudeó ella enjugándose los
ojos ; volverme á mi pais, Sr. Conde.

—¡No, C ristina! Y. intenta alguna cosa terrib le , por
más que por milésima ve? me caracterice de visionario. 
Cristina, no hay ningún abismo entre los dos, como V. 
quiera: si existe a lguno , lo cegaremos de amor. Si en 
efecto perdió Y. ya toda esperanza de reparación respec
to á Cárlos, si ya no se acuerda V. de él más que como 
de un m onstruo, viva Y, para  mí como yo viviré para 
Y. Yo querré á ese niño cómo si fuera hijo mió.....

Ella sonrió amargamente.
— ¡Oh, S eño r! m u rm u ró ; hay abismos que no se pue

den sa lv a r, por muy accesibles que parezcan, y ése es 
uno, el que nos divide para siempre. Y. está poseído de 
una sobreexcitación en este in s tan te , de una ceguedad 
que no le perm ite medir el peligro, el riesgo que correrá 
salvándolo. Lo repito, y lo repetiré una y mil veces: V. 
ni nadie podrá m irar jam as con buenos ojos al hijo de 
mis entrañas por mucha que fuera la abnegación de Y. 
al decidirse á este enlace que rechazo, y que rechazaré 
-siempre solo por eso.

—No.,... no grité....
—Sí sí  me interrum pió con vehemencia. Aun

que la delicadeza de V. y su susceptibilidad desapare
cieran sofocadas por el amor que me manifiesta , la so
ciedad se encargará de despertar esa delicadeza y de he
rir  esa susceptibilidad de una m anera in su frib le , ho rro 
rosa.

El recuerdo de la sociedad me extremeció. La socie
dad, que todo lo ridiculiza, jam as se pararía á apreciar 
mis sentimientos al casarme con Cristina en semejantes 
circunstancias. Ella, la sociedad, no me perdonaría nun 
ca que le arrancase una v íctim a, y se cebaría en m 
cruelmente, víctima por víctima.

Pero este recuerdo de la m aledicencia, tan poderoso 
en un principio para mí, cedió ante el de la felicidad que 
yo me prom etía en los brazos de aquella pobre niña que 
tanto amaba.

—La sociedad, m urm uré con desprecio, ¿ qué me im 

porta la calificación que le merezca siem pre que sea in
justa?

—¿Qué im porta á Y,, caballero ? Ella se encargaría de 
hacérselo im p o rta r, porque ella se encargaría de abo
chornar á Y. á la prim era ocasión ó sin ella.

—*Na no le dije; ¡jamas un  hom bre se expondrá
á tanto! Jamas proferirá una palabra delante de mí sin 
que ésa palabra cueste mi vida ó la suya.

—Hé ahí lo que yo quiero evitar, Sr. Conde: expone
ros á m orir.

—Pero ¡Cómo podrá llegar nunca ese caso ! Cristina,
Si una falta empañó la delicadeza de Y. ó lo que vu l
garm ente entendemos por honor, ¿la vida de Y. de bue
na esposa y de buena m adre no desarm aría ai más cruel 
que intentase em pañaría con un recuerdo desagradable 
borrado por mí?

— ¡Ay! exclamó ella dolorosamente; ¡se parará  la socie
dad en eso! ¿Le bastará mi v irtud  la vida en fin que
yo arrastraría  en los templos y en mi c a sa , consagrada 
á Dios y á mis hijos?

—Sí sí..... me apresuré yo á persuadirla. Y cuando
no bastara eso, Cristina, cuando ia sociedad llegará á ce- 
barse aun en esa virtuosa existencia que V. ofrece, ya le 
dije á Y. que me seria indiferente la sociedad ó el desierto 
con tal que en él encuentre á V. y  á Dios!

EHa me tendió la mano en aquel instante ; yo se la 
besé religiosamente. Después quiso hablar, expresarme 
sin duda la gratitud de su a lm a, pero ei llanto la sofocó, 

Jamas me sentí más enternecido que en aquellos m o
mentos. Aun ahora que los recuerdo vivam ente me sien
to tan conmovido que las lágrimas me caen sobre el pa
pel en que lleno estas páginas de mi diario.

— Volvámonos, me dijo después de llorar; necesito es
tar sola.

Yo la obedecí, im prim iendo distinto rum bo á la barca 
Una hora después saltamos en ei muelle de la adua

na silenciosamente, como habíamos venido desde qw  
ella me mandara volver á la Coruña,

Cuando subíamos la escalera de la fonda me atreví á 
hablaría.

^-Y b ien , Cristina, le pregunté; ¿quiere Y. hacer mi 
felicidad si me considera Y. digno de hacer la suya?

—Reflexionaré, me contestó temblando.
Y entró en su gabinete, cuya puerta  cerró tras sí r á 

pidamente.
Al penetrar en el mió me encontré á Maturin que 

nos habia acechado desde el mirador.
—¿Con que un  paseo por m ar, he? me dijo dándome

golpecitos en el hombro con la m ano ; ¿con que ya has
curado á Cristina del dolor de m uelas, he? ¿Con que.,... 
su conquista es ya una cosa corriente, he, mi querido 
Conde?

Yo le contestó con una mirada de desprecio , y por 
segunda vez me dieron impulsos de ahogarlo entre mis 
manos.

--¿Caidado con el traspaso, h e?  continuó Maturin con 
el mismo tonillo ridículo con que habia empezado su fe
licitación; ¿no te olvides del traspaso, he?  Es una 'bellí
sima letra que pagaré á Ja vista, Basben.

—Convenido , le contesté por desem barazarm e de su 
manía.

— ¡Oh.! encareció el imbécil; ¡ya verás qué bien me 
portaré con ella cuando me la traspases!

—Perfectam ente, le contesté; ya puedes empezar un 
poema sobre el traspaso, pues de seguro que obtendrás 
una reputación literaria soberbia.

—Sí..... sí..,., m urm uró, no me lo digas dos veces, ¡pues 
de otros asuntos peores se ha sacado un partido m ons
truo , un  éxito brillante! ¿Cómo lo titularé, Conde?

— ¡La com ida! grité  yo á los mozos para contener su 
locuacidad.

—¡Cómo! exclamó él; ¡la comida! lo titularé ¿ la comi
da? ¡Sabes que no es mal título!

Y continuó m urm urando otras sandeces que me obli
gaban á m irarlo con aversión, con odio, en aquellos 
momentos.



—La Gabela de los Tribunales de Francia da noticia de 
haberse descubierto una partida de malhechores que te
n ia s  por jefe á un  tal B Parece que estos ladrones han
cometido m ultitud de robos en los paradores y casas de 
huéspedes de Paris de la m anera sigu ien te: por las m a
ñanas entraban  furtivamente en los paradores, y  acecha
ban  el momento de que quedase sola la habitación en 
donde los arrendatarios dejaban las llaves. Entónces se 
apoderaban de u n a , y conociendo la pieza á que p erte 
necían por el número con que estaban señaladas, se in 
troducían en una habitación, cuya puerta cerraban por 
dentro  para evitar una sorpresa; form aban un  paquete 
de lo que les parecia b ien , y salían con é l , tomando las 
precauciones necesarias para no tener un  mal encuentro.

Se depositaban y ocultaban los objetos robados en 
casa de un m atrimonio que pertenecía a la cuadrilla , y 
allí mismo se distribuía el producto de su venta entre 
todos los cómplices. Las pesquisas hechas en casa de los 
receptadores y de k>s ladrones han producido el descu
brim iento de m ultitud de objetos robados.

— Se lee en el Journal clu Tarn del 7 de Febrero:
«Echadps de sus guaridas por las nieves que cubren 

las montañas del Cantal y del Aveyron y  la M ontagne- 
Noire los lobos, han bajado* hasta nuestras llanuras. Va
rios de estos anim ales se han dejado ver estos últimos 
dias cerca de Alby y de la parte de Lombers entre Alby 
y  Realmont, otros en las municipalidades d eP ach esy  del 
D ourn. Se dice que habían arrebatado algunos carneros 
durante el dia, y a pesar de la presencia de los pastores, 
que estaban léjos sin duda de esperar semejante visita.»

—En los Pirineos, las m ontañas están cubiertas de 
una capa de nieve tal, que los lobos se han visto obliga
dos á abandonarlas para lanzarse á las campiñas y las 
aldéas de las inmediaciones. Andan vagando por ban d a
das; atacan á los anim ales domésticos de las granjas y 
aun á las personas. Los perros de ganado son su presa 
favorita. Se dice tam bién que el domingo último un 
hom bre de la aldea de Eyssus regresaba á su casa por 
la tarde, cuando fué asaltado por cuatro lobos, contra los 
cuales tuvo que luchar mucho tiempo. Felizmente pudo 
pedir socorro, y fué libertado de estos terribles agreso
res que tan de cerca le estrechaban.

—La exportación del guano de las islas Chincha du 
ran te  el tercer trim estre de 1856 no fué más que de 
60,021 toneladas, es decir, cerca d é la  mitad de la c an ti- 
tidad extraída durante el trim estre correspondiente 
de 1855.

La disminución se ha hecho sen tir tan solo en el 
mercado de Inglaterra por la cantidad de 72,000 b a rr i
cas, m iéntras que los Estados-Unidos y Francia recibie
ron de más los prim eros 18,000 barricas, la segunda cer
ca de 11,000.

En eiecto, los Estados-Unidos figuran en las 60,021 
toneladas arriba citadas por 27,243; Inglaterra por 
16,792 y Francia por 14,711.

De los 82 buques que han efectuado el trasporte, el 
pabellón americano ondeaba en 34, cargados con 36,348 
toneladas; el pabellón inglés en 23, cargados con 12,585 
toneladas, y el francés en 7, cargados con 3,375 tone
ladas.

VARIEDADES.
 >

FERRO-CARRIL DE VALLADOLID A LA CORUÑA.

Las consideraciones generales de nuestro prim er es
crito sobre la utilidad de esta gran via férrea parecen 
probar la inm ensa im portancia política , económica y 
m ercantil de las cuatro provincias en que actualmente 
el antiguo reino de Galicia se divide. Hoy vamos á con
cretar nuestras observaciones estableciendo b ases , par
tiendo de principios fijos, de cuya evidencia nadie pue
de dudar. Y es esto tanto |más necesario, cuanto que los 
intereses de localidad, las rivalidades de pueblo llegan á 
veces á oscurecer la verdad hasta tal p u n to , que la cues
tión científica , el negocio industrial se convierten en 
cuestión política, en arma de partido. Refiriéndose á los 

- periódicos de N av arra , dice uno de Madrid del 11 del 
corriente: «Las cuestiones de ferro-carriles traen revuel
ta las opiniones de sus moradores.» El espíritu de p ro 
vincialism o, hijo de un buen deseo, de un sentim iento 
lau d ab le , aunque no siempre en armonía con el bien 
g en e ra l, obliga con frecuencia á gobernantes y go
bernados á pagar este tributo más á la flaqueza hum a
na. Asi vemos más de una vez que en el Gabinete cada 
uno de los Ministros, en el Congreso cada Diputado pi
den una carretera para su p rov incia , un  ferro-carril pa
ra  su casa , y esta simultaneidad y competencia prueban 
que la  rapidez de comunicaciones es dem anda general, 
imperiosa necesidad del siglo. Pero un  G obierno, si es la 
providencia del p a is , debe elevarse á mayor a ltura y 
evitar el contagio de esa fiebre efím era , reu n ir en uno 
los Ihtereses individuales y dar el impulso donde y cuan
do sea conveniente, porque toda protección apasionada 
que se dispensa á intereses de localidad produce funes
tas consecuencias; hace surgir en otros puntos rivalida
des y acaloradas polém icas; los hombres más animosos 
se desalientan ; los capitales se re tiran ; los proyectos me
jo r concebidos se desvanecen.

España no puede ni debe constru ir hoy más que una 
línea general de prim er orden desde Madrid á un  puerto 
de la costa de Galicia.

Esta línea general cfebe trazarse de m anera que pue
da servir á la v e z , si es posible, á los im portantes p u e r
tos de la Coruña , Yigo y  el Ferrol, que es el prim er 
magnífico arsenal.de la Marina española.

Sea cualquiera la dirección que se dé á esta línea, es 
evidente que debe pa rtir  de Valladolid, y en es*e caso 
claro está que se excluye todo proyecto de trazado que 
exija su empalme con la línea del Norte entre aquella 
ciudad y Madrid. Admitidas estas prim eres verdades, que 
llamáremos capitales, y  que están al alcance de todos, 
veamos cuál debe ser la contitnuacion de esta línea.

Desde Valladolid puede seguir á Benavente, á León, 
ó una dirección interm edia. Que es preferible la de León’ 
lo dicen elocuentemente la naturaleza m ism a, la prospe
ridad de Castilla y  la conveniencia, general. La provin
cia de León consta de 1,340 pueblos, y es de las más po
bladas de España. Produce grandes cosechas de lino; sos
tiene en sus ricos pastos 35,000 caballerías^ de cuyo n ú 
mero salen fuera anualm ente 10,000; alim enta 45,000 re- 
ses de ganado vacuno , de das que salen de la provincia 
12,000 ; 600,000 cabezas de ganado lanar y cabrío, de las 
que salen 70,000, y alimenta durante el verano 200,000 
reses merinas. En madera posee esta provincia 5 m illo
nes de piés , de los que extrae 6,000 , y de castañas más 
de 40,000 arrobas.

La riqueza de carbón de piedra de la provincia de 
Lean es prodigiosa, un tesoro inagotable, m ayor que la 
producción de toda la Bélgica, tan grande como la de 
ios criaderos carboníferos de toda la Francia. Sería in 
creíble si no la confirmasen datos oficiales, y los m uy in 
teresantes que contiene la memoria del distinguido In
geniero de m inas D. Ignacio Gómez de Salazar. Resulta 
de ellos que la provincia de León puede sostener por es
pacio de 25 siglos una explotación anual de 100 millo
nes de quintales de éarbon. Si á esta inmensa abundan
cia de combustible agregamos otra riqueza m a y o r, in 
calculable en h ie rro , hallarem os en León reunidos los dos 
grandes elementos que sostienen hoy la omnipotencia 
fabril de Ing la terra ; hierro y carbón. Es tan grande la 
abundancia del hierro en esta provincia, que el Inge 
niero que acabamos de citar dice lo sigu ien te:

«Quedan siempre 920pertenencias , ó sean 11,040 mi
llones de quintales. Este m in e ra l, por m uy mal que se 
le trate en los altos hornos, y  después de pasar por to
das las mermas de refino y fabricación, produce más del 
20 por 100 de hierro dulce ó forjado; de suerte que la 
m enor cantidad de hierro  elaborado que representa 
aquella cifra es de 2,208 millones de quintales. Es pues 
claro que aun cuando el consumo llegase á ser de dece
nas de millones por centenas de siglos, podría soste
nerlo este pais.»

Después de leer los anteriores guarismos, apénas pa
recerán de importancia los datos que prueban la pro
digiosa abundancia de oro en la provincia de León. Pero 
hay ademas en sus montañas otra m uy rica mina al des
cubierto , paten te , al alcance siempre de la mano del 
hom bre. El dia en que un  ferro-carril comunique eco
nómica y rápidamente á León con Castilla empezarán á 
desaparecer de esta las tristes tápias árabes y las casas 
de tierra. Todas las de las ciudades de Castilla pueden ser 
construidas* de granito trasportado de las montañas de 
León á bajo precio, y de ellas vendrán en  abundancia 
piedfas calizas, areniscas y  pizarras de te ja r, mármoles 
com unes, pórfidos y jaspes. Ricas canteras de mármol 
blanco estatuario, todos los materiales de construcción v 
ornam ento arquitectónico abundan extraordinariam ente 
en esta provincia , y se explotan h o y , pero en pequeña 
escala, porque la dificaftad del tra sp o rte , la falta de co 
municaciones es el mayor enemigo de toda explotación 
de toda riqueza,

Y después de saber que la provincia de León puede 
producir cantidades inm ensas de hierro y de carbón mi 
neral por espado de siglos, siendo hoy el hierro el po 
deroso agente de la moderna civilización , p rim era m a
teria de esas rápidas vias de comunicación y de la m aqui
n aria , de la agricultura, de arm as, de m uebles, de puen
tes , de buques y edificios, pudiendo asegurarse inmedia
tamente á la asombrosa riquezá carbonífera de esta 
provincia un consumo anual de 40 millones de quintales,

¿habra  un solo éspañol, un hom bre de sentido comun 
que ponga en duda la conveniencia de dirigir por León 
la gran via férrea desde la capital de la Monarquía á un 
puerlo de la costa de Galicia ?

Hagamos aquí una pausa para  no dar excesiva ex
tensión á esle artículo. En la imposibilidad de procurar
nos datos facultativos, ó de solicitarlos de los mismos 
Ingenieros , hallándose hoy en Galicia un  sujeto in te li
gente , el socio capitalista Sr. D. Juan Flores, comisiona
do por la sociedad para adquirirlos sobre el terreno, he
mos recurrido á nuestros propios recuerdos y á cuantas 
publicaciones se refieren, aunque incidentalm ente, al es
tudio y construcción del ferro-carril de G alicia, y por 
referirse precisam ente al punto en que hoy dejamos la 
cuestión , vamos á copiar aqui u n a s . palabras notables, 
en las que el Ingeniero Sr. Gómez de Salazar consigna su 
opinión fundada en datos oficiales , en la ciencia y en 
sus conocimientos prácticos del pais. «Hay, pues, dice, 
que buscar un medio entre el objeto y las dificultades, y 
el pais parece prestarse á ello p o ruña  línea que, pasan
do por León, corte los valles, y describiendo una curva 
suave, pase por las inmediaciones de Sahagun en d irec
ción á Patencia. Si el estudio de los detalles obligase á 
alguna variación , que no es de esperar, podría adoptar
se otra línea que , empezando y concluyendo en los m is
mos p u n to s , pasase reunidos los rios B ernesga, Torio,
P orm a, y Esla Cualquiera de e lla s , y en particular la
primera, es la que daría mejor resultado, presentando á 
a vez la ventaja de recibir la de Asturias, y  com unicar 

esta con Galicia y ámbas Castillas.
«Toda otra dirección más baja , sobre anular estas 

grandes v en ta ja s , huye del gran centro de riqueza para 
aproxim arse á la frontera de Portugal. El Ínteres de la 
línea propuesta perm ite, no solo considerarla digna de 
form ar una parte de la de G alicia, sino aun em prender
la desde dentro de la provincia de León en la dirección 
ya ind icada, y es seguro que llegará á realizarse pronto 
si C astilla , Asturias y Galicia se dedican á profundizar 
esta cuestión de tan grande im portancia para ellas. Bien 
conozco localidades dignas de atención que reclam arían 
un trazado más directam ente favorable á ellas; pero d e
bo recordar mi propósito de considerar la cuestión bajo 
el aspecto más ventajoso ai bien general. Para ello no 
hay otro medio que facilitar al pais carbón y hierro 
abundante y barato , y entónces es éuando serán efecti
vas las mejoras de cada localidad , y podrán multipli
carse los ferro-carriles tanto como se quiera.

De otra suerte el resultado será m ezquino, y  acaso 
un triste desengaño: ó no adelantarem os nada en vias 
ferradas, ó si nos empeñamos en multiplicarlas con ma
terial extranjero , nos quedaremos por mucho tiempo sin 
recursos para utilizarlas. Por el con trario , hechas con 
elementos propios, no nos serán gravosas, porque su 
costo no representaría otra cosa que la ocupación y la
boriosidad de todas las clases. La cuestión pues es adm i
nistrativa y económ ica, y «ante ella deben ceder los in 
tereses especiales de personas y localidades» para conse
guir el b ien general.

Reflexionando sériam ente sobre los beneficios de ese 
tesoro en hierro y carbón que encierra una sola de 
nuestras provincias, vemos en las palabras que acaba
mos de copiar toda una profecía de la prosperidad inse
parable de Castilla y de L eón, los dos grandes nom bres 
históricos , las dos soberanías seculares, cuna de la Mo
narquía española.

Hay m ás, en ese vaticinio está el secreto, el talismán 
que realizará un dia la prosperidad general de esta gran  
nación. Tocando solamente á Europa por esa m uralla de 
cíclopes, con pingües tierras y activa m arina en el Me
diterráneo , con excelentes puertos, magnífico arsenal en 
el O céano, inagotable tesoro de combustibles y metales, 
rios caudalosos, apacible c lim a , población extensa, fe
racísimo territo rio , ¿ por qué no es este pais el más rico 
el más p o ten te , el más feliz de la tierra ? Aproximad las 
distancias con los prodigios del vapor , herm anad los 
pueblos con los beneficios de la libertad, que es el impe
rio de la ley ; regad sus campos; am parad su propiedad, 
y protejed las vidas y surgirán de improviso mil fuentes 
de la riqueza pública.=NiGQLAs P a r d o  P i m e n t e l .  (España,)

CRITICA L IT E R A R IA

A n a t o m í a  d e l  c o r a z ó n . — Novela original de D .  Teodoro 
Guerrero.—Segunda edición.—Madrid 1857.

¿Queréis saber á cuán terribles disgustos y sinsabo
res ocasiona el coquetisino en la m u je r, el orgullo y la 
presunción de una reina de la m o d a , de una de esas 
mujeres que solo viven con el tocador y gozan m artiri
zando el corazón de los hom bres ? Pues leed la novela de 
D. Teodoro G uerrero, y á buen seguro aprenderéis á 
odiar la falsía de la coqueta, el oropel de la mujer del 
gran  m undo, y os pondréis al abrigo de las ascechanzas 
de las maléficas hadas de los salones. En la Anatomía del 
corazón hallareis mucho que estudiar con la filosofía de 
las sociedades modernas; encontrareis á cada paso tipos 
que  habréis visto más de una vez en el mundo real y 
efectivo, y os pondréis en guardia contra ciertos carac- 
téres que con la m áscara del amor ó de la amistad p ro 
curan envenenar la tranquilidad de las fam ilias, m an
chando el honor doméstico.

El autor pinta con vivos colores la existencia de la- 
coqueta: rodea al ídolo de la vanagloria y  del amor con 
una corte de ciegos y necios adoradores que revolotean 
en torno de su fragante arom a: retra ta  los desengaños 
de unos, las esperanzas de o tro s, los contratiempos de 
todos. Todos, casi todos, caminan con la m áscara en el 
corazón. Quien obre de buena fe aquel será víctima de 
sus compañeros. Otro tanto sucede en el gabinete azul, 
en casa de la marquesa del Fresno.

Bella y seductora la M arquesa, goza únicam ente le 
vantando, para hollarlos sin piedad, favoritos de su am or 
ó de sus caprichos, que unos tras otros pasan cual las 
flores que mata el cierzo frió. Solo u n o , militar arrogan
te, logra detener el ím petu de sus locuras; pero cuando 
esto sucede, ¡ay! que son ya muchas las víctimas del de
liran te  orgullo de la Marquesa.

El desarrollo del p lan conduce á una lección moral 
y  hé aquí p o rqué  la novela del Sr. G uerrero no enseña 
únicam ente, sino que tam bién corrije. Bajo este doble 
punto de vista debe ser le ida , y lo será con ínteres por 
cualquiera que llegue á ab rir sus prim eras páginas.

Donde quiera que asoma el vicio , sigue el rem ordi
m iento, y  no tarda en .aparecer el castigo. El Conde de 
Tam ajon, Eduardo Campo Real, personajes cuyo carácter 
se halla trazado con singular peric ia , todos concurren 
para refrenar los vicios de la coqueta, de quien fueron 
víctim as, pero con sus propios desaciertos hallan conti
nuado escarmiento. ¡Qué cuadros de costumbres! ¡Oué pe
ripecias tan dram áticas, pero siempre naturaTísimas, 
traídas por la fuerza de los acontecim ientos!

Ora sea en el gabinete azul ó en el abrazo de la ser
piente , ora sea en el acecho del tigre , ó en el dedo de la 
Providencia , en todos los capítulos de la novela se m an 
tiene el autor en el mismo nivel m o ra l, franco , espon
táneo , n o b le , desinteresado. Los démas capítulos intere
san de la misma m anera. Léanse los que llevan por títu
lo Táctica y estrategia , El diario de un poeta , Una flor 
por una c in ta , Marte y Venus, Aprestos de guerra La  
gran batalla , El juicio de Dios &c. &c. ’

Los retratos en pluma del Sr. G uerrero son unos de 
los m$s bellos adornos de la novela que examinamos. El 
lenguaje , siempre fluido , siempre castizo solo aparece 
ligero , salpicado de punzantes flores, cuando sale de la 
bios juveniles de algún alegre pisaverde. En cambio hay 
trozos que honran sobrem anera la plum a y los senti
mientos del que los ha dictado. Hé aqui cómo uno de los 
personajes de la novela , acaso el más in teresan te , el 
General Medina, explica el amor que siente el soldado á 
las grandes empresas :

«La gloria no es una m entira deslum bradora, dice 
si el deber nos llam a, vamos á m orir; pero el deber tie
ne su límite Guando la patria lanza un grito , el cora
zón del soldado se inflam a, busca el peligro, ébrio de 
en tusiasm o, y va siempre más allá de lo que el mismo 
honor prescribe: ¡no es el deber! ¡es la ambición de 
gloria . Decid a un soldado que le espera una derrota v 
le vereis invocar á la m uerte con frenesí. Si queda vic
torioso, la gloria le cubre con sus alas , y le ensancha el 
corazón; si perece en la refriega, m uere abrazado á su 
bandera, porque sabe que de la tum ba del soldado se 
levanta la'fam a que canta la apoteosis del héroe. Si pelea 
por la gloria y solo por e lla , la gloria no es m en tira : yo 
fie soñado con los lau re le s , v al ceñirlos á mi frente 
levanté los ojos para m irar á Dios con gratitud.

¡Yo entónces no era un hombre! ¡Miraba al cielo por
que me parecia estrecha y pobre la tierra para medirla 
con mi vista! ¡Y no era ambición...':! ¡Yo no era el con
quistador que ganaba un palmo de terreno, sino el en 
viado del Señor que devolvía á mis herm anos perdida li
bertad! ¡Oia al eco repetir mi nom bre!  me creia gi
gan te; entónces mi frente brotaba fuego, y me lanzaba 
de nuevo á los combates, buscando ese momento de fas
cinación , ese delirio que realizaba después todas mis as
piraciones ; ¿qué me importaba la vida? La muerte, c ru 
zándose en mi camino, hubiera puesto el sello á mi ena
jenación: la m uerte del héroe es dulce como la de los 
santos, tranquila como la del ju s to , grande como la del 
m á r ti r .»

La novela forma un tomito de unas 370 pág inas, que 
se vende al precio de 6 rs en las librerías de Bailly-Bai- 
lliere, Duran y López, y en la Administración del pe
riódico El Estado , plazuela de Bilbao, núm. 13. En p ro
vincias 8 rs. y 10 en Ultramar.==J.

SECCION GENERAL.

RECUERDOS HISTORICOS

SO B R E  A N TIG U A S C A R E ST IA S .

CASTILLA , 1 5 0 6 .

Olvidadas se hallan del todo curiosas .noticias sobre 
diversos azotes que afligieron á nuestro®’ antepasados. Al 
leer los males con que estos eran castigados r á pesar de 
haber trascurrido siglos y sig los, nos dueíen so b rem an e
ra sus desgracias, porque al fin fueron nu estro s  proge
nitores, y á ellos les debemos el s e r , la p a tr ia , la nacio
nalidad española , jas glorias de que blasonamos.

Hubo muchos de nuestros bisabuelos que, como nos
otros, llevaron el mismo nombre y nos legaron su  p ro
pia sangre , que atravesaron épocas cien veces más fa ta
les que las que han trascurrido m odernam ente. G uerras 
generales, luchas intestinas sin piedad , ham bres „ p estes 
espantosas : hé aquí el cuadro de la vida hum ana d u ra n 
te períodos dilatados. Parécenos ahora que solo son dig
nos de aflicción ó de lástima los sinsabores que con  sigo 
traen los disturbios m odernos, porque más de cerca nos 
to can : creemos que el tiempo en que vivimos es y hia si
do el más desgraciado desde que existe el mundo. ¡Cu án- 
to nos engañamos! Quien abra la historia , quien lea d es
apasionada mente sus páginas, sabrá que, á pesar de ia s  
revoluciones m odernas, por más que los trastornos po — 
lílicos conm uevan sin cesar nuestra frágil ex istencia , no' 
podría cambiarse sin irreparables pérdidas el siglo ac
tual por pasados tiempos.

Sobre todo, en m ateria de carestías, de ham bres y  de  
pestes, siglos ha habido para nuestra España en que ca 
si no podían contarse dos años seguidos sin verse libres? 
de ellas. Tarea vasta seria enum erar, por ejem plo, las 
pestes que ha sufrido Ja Península. Las ham bres y  ca
restías fueron tam bién no ménos continuadas y de fa
tales trascendencias. Hé aquí cómo explica un  testigo de 
vista la terrible sequía que afligió á Castilla y  otras p ro 
vincias de España duran te  el año de 1506. Ademas de 
ser desconocidas las noticias que da y que se hallan en 
un manuscrito del mismo tiempo, su relato sencillo y des
aliñado, como de quien se halla preocupado por grandes, 
calamidades púb licas, interesa sobrem anera. Estas son 
sus p a lab ras :

«En el año del Señor 1504, un  mes ántes de Navidad 
llovió mucho y después todo el año de 1505 llovió m uy
poco, y el año de 1506, en el mes de Febrero y Marzo.....
Abril fue tan seco que casi no llovió nada. Todo el cam 
po en tierra  de Salamanca estaba seco, que no había en 
é l cosa v e rd e , salvo los árboles y lo sembrado que se 
secaba todo, en que hoy 19 de Abril, año del Señor 1506, 
no habia en todo el campo yerba verde ni flo r; perdíase lo 
sem brado; los ganados no hallaban que co m er; todo el 
mundo estaba m uy tr is te ; la víspera de San Márcos saca
ron la imágen de la Vega y la trajeron á la iglesia m ayor 
con grande procesión y con muchos disciplinantes niños 
y hom bres de 60 ó 58, y el dia de San Márcos la llevaron 
en procesión á San Márcos, y en éste tiempo hacían m u
chas procesiones. Valia el pan muy caro ; la cebada no 
se podia h a b e r : dicen que costaba un celemín 25 ó 20. 
maravedises (1). Y aunque esta seca fué m uy grande y 
más en Andalucía y Eslrem adura; mas todo esto los tr i

( 1 ) Parecénos ahora insignificante este precio, pero 
para aquel tiempo era muy crecido.

bus y sem brado se conservaron m uy bien por la gracia 
ue Dios y tiempo templado que hacia con viento frió 

? »a n28 de año del Señor 1506 á la tarde 
~ull  z« a ?veí  Y llovió muy bien hasta á la media no- 
5? Ln este tiempo habia mucha falta de pan v ceba- 
l ^ ™ 68 ? or toda Castilla; y  en Extrem adura diz que 
? 5 pan de gram a y yerbas y aun no las podían ha-

t qUe- ‘ia 0 se vendia 1;i hanega de trigo á 
ochocientos y a mil maravedises ( 1 ). La causa de esta 
hambre lúe la avaricia y codicia del Rey D. Fernando 
que porque le diesen los Genoveses y otros extranjeros 
un castellano por cada cahiz , consintió que los ex tran 
jeros sacasen 200,000 cahíces y más de trigo ,'y  con esta 
licencia sacaron de Castilla infinito trigo, comprado la 
hanega á la tasa á ciento y diez maravedises.»

«Hasta en este tiempo, á 4 de Julio año de 1506 fué 
tan grand seca, que en todo el invierno ni verano n u n 
ca los campos se pusieron verdes, sino lo que estaba sem
brado. Yo nunca vi A bril, ni Mayo , ni Junio sin flores é 
sin verdura , sino este año de 1506 Perdióse Campos por 
taita de agua , y toda Andalucía y Extrem adura y el rei
no de Toledo. Dicen que llegó á valer la hanega de pan 
cocido mil y seiscientos y mil y doscientos maravedises 
y la hanega de trigo en grano en muchos lugares á du
cado y a seiscientos m aravedises, y que en Córdoba se 
ahogaron muchas personas por tom ar pan er la Red apre
tados unos con otros.»

«Hubo en este año mucha necesidad de pan. Vendía- 
se el celemín de cebada á veinte y á veinte y cinco m a
ravedises. — Esto yo lo vi. — (2 ). — En este año habia in
finitos pobres mendigantes naturales de la tierra. Eu este 
ano no vi cigüeña ninguna en todo el verano ni estío. 
Había m uy pocas r a n a s , porque no habia agua en las 
lagunas por el campo donde se criasen. Hubo m uy pocas 
moscas porque no habia yerba ni rocío para criarse.»

«El día 9 de Julio llevaba m uy poca aguaTorm es: non
podían moler las aceñas y venia el agua dañada y
llena de gusanos: con dificultad se habia buena agua 
para beber. En ias sierras de Bejar habia muy poca nie
ve, y ya era gastada toda , sino unos pocos cuatro ó cin
co ventisqueros.»

Tales son las noticias sobre la terrible carestía sufri
da en España en 4506, que con otras no m énos curiosas 
hallamos en los Apuntamientos originales de D. Pedro de 
Torres, Canónigo de Calahorra y de Sigüenza, Rector de 
la Universidad de Salamanca, Colegial de San Rartolomé 
Conservanse en tre  los m anuscritos de la Biblioteca N acio- 
™  “  Madrid y abrazan infinitos sucesos desde el año 
1413 hasta el de 1516, casi el período de un siglo.

Después de la tristem ente famosa sequía de 1506 so
brevino en el siguiente año una peste, que fue general en 
la Península , ocasionando innum erables víctimas. En los 
referidos Apuntamientos se leen muchas noticias sobre 
esta calamidad que afligió con rigor á nuestros mayores.

F l o r e n c io  J a n e r .

BOLETIN RELIGIOSO.

La Cátedra de San Pedro en Antioquía v San Pasca 
sio Obispo. 1 J ta

C uarenta ho ras en el Oratorio del Caballero de Gracia.

(1) También era  precio exorbitante para la época.
(2) ¿Q ué diría el autor de estas noticias si hubiese 

sabido el encarecimiento extraordinario de comestibles 
en diversas épocas posteriores ?

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

- ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE M ADRID.

De los p a r te s  rem itidos en este d ia  p o r  la in tervención  de a rb itr io s  m u n ic ip a le s . la del m ercado de granos 
y  nota de p rec io s de a rtícu lo s de consum o , re s u lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PU ERTAS EN EL  
DIA D E AV ER .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
M ENOR E N  ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE IIOY.

1,005£ fanegas de trigo.
464 arrobas de harina de id. 

3,100 libras de pan cocido. 
5,441 arrobas de carbón.

PRE<CIOS. Fanega. 

Rs. vn.

91 vacas, que componen 37,561 
libras de peso.

491 carneros, que hacen 11,217

Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 
Algarroba___

50 á 56 
á 60

lib ras  de peso.
Carne de v aca . . . .

— de carnero.
— de te rnera .
— de cerdo . . .  

Tocino añejo.........

49 á 55 rs. ar.ba 
20 á 20Y¡, ctos. lib. 
80 á 90 rs. ar.ba

»
112 á 118 id.

18 á 22 ctos. lib. 
20 á 22 id.
25 á 51 id.

38 id.
40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn. *

— fresco.........
— en c a n a l... 

Lomo 

»
108 á 114 id.

»

36 á 38 id.
»

36 á 38 id.
51 á 60 id.

22 id.
10 á 14 id. ello. 

16-21-24 cuartos. 
14 á 16 id. lib. 
10 á 12 id.
12 a 14 id.

7  4 8  irl

35 á_____
130

82 
- 84 

85 {/t  
87 
89 
93 
95
97 %

Jam ón..................... 110 á 122 id. 110
Aceite..................... 64 á 66 id. 50
Vino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías.....................

34 á 40 id. 
»

40 á 50 id. 
26 á 32 id.

60 ...........
113 ...........
370 ...........
346

A rroz...................... 34 á 38 id.
Lentejas.........  . . . 1214 fanegas.
Carbón.................... 7 á 8 id.

i «  O l U .
))

Ja b ó n ..................... 40 á 64 id. 16 á 22 id. 
3 á 4 id.Patatas............. .... 7* á 9%  id. vucudn pur venuer sofire 

200 faneeas.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 21 de Febrero  de 1857.*=*E1 A lcalde, el D uque de Berw ick y de Alba,

B O LSA .

Ayer la difer ida se hizo y publicó al contado á 25-30; 
pero poco después de cerrada se ofrecía á 25 - 27 y2, y so
lo hallaba plata á 25-25, á cuyo cambio se hicieron a l
gunas transacciones.

El consolidado también se publicó á 39-20 y después 
á 39-15; una hora después de cerrada la Bolsa se soste
nía firme el dinero á este último precio. A fin de Marzo 
se publicó á 40 á prim a de 25 céntimos.

La amortizable de primera ha hallado plata á 11-60; 
la de segunda se publicó á 6-75, y la Deuda del personal 
tam bién se publicó á 9-75.

Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 r s . han 
estado buscadas á 87; las de 2,000 á 89; las de Junio á 86, 
y las de Agosto á 85.

Los demas valores no han sufrido alteración.

Cotización del 24 de Febrero de 4857 á las tres de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los del 3 p o r  100 consolidado, p re c io  publica
do, 39-20 y 15 c. Operaciones á p lazo , 40 fin próx. ó á 
vol. á prim a de 25 c.

Idem del 3 por 100 d ife r id o , precio publicado, 25-30.
Amortizable de prim era , id. no publicado, 11-60.
Idem de segunda, id. publicado, 6-75.
Deuda del personal, id . , 9-75.
Acciones de ca rre te ra s  al 6 p o r 100 a n u a l.—Em isión 

de l . ' d e  A bril de 1850. Fom entode á 4,000 r s . ,  ídem- 
no publicado, 87.

Idem de á 2000 id . . 89.

Idem  de 1.* de Jun io  de 1851 de á 2,000 rs .,  idem, 
86 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs .,id e m , 
85 p.

A ccionesdel Canal de Isabel II de á 1 ,900r8 . 8 p o r 100 
anual, i d . , 105-50 d.

Idem del Banco de E spaña , id ., 133-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-65 p.—P aris  á 8 dias, 5 -27  d.

P lazas d e lr e in o ,

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te . . .  p a r L u g o ..   3/4
A lican te ................. 1/4 p. M álaga.. .. . .  1/4 p
A lm ería   par M urcia   par.
A v ila   1/2 O rense   1
B ad a jo z .. • • par d. O viedo  par p
B a rc e lo n a .. . .  1/2 P a le n c ia .. .  3/4
B ilb ao ....................  1/4 P am plona.. 1/2 d.
B úrgos  3/4 Pontevedra. 3/4
C á c e r e s . . . .  . .  3/4 S alam anca. 3/4 p.
C á d i z . . . . . .  . .  3/8 S .S ebastian  par.
C aste llón ...............  S an tan d er . par p.
C uidad-R ea) 1/2 d. S a n tia g o .. .  1/4 p.
C órdoba.................. par. S e g o v ia .. . .  p a r  p.
C o r u ñ a . . . .  1/4 d. S e v i l la . , . . .  . .  5 /g p
C u e n c a . . . .  3/8 S o r i a . . . . . .  1/4 d.
G e ro n a ................... T a rra g o n a .
G ra n a d a . . . 3/4 d. T e ru e l....................
G u ad a la ja ra  1 2 T o le d o . . . . .  3/4
H uelva .  1 p. V alencia ................
H uesca   1 V alladolid .. 1 p.
Jaén ............... 3/4 V ito ria   par.
L e ó n . . . . . .  1 Z am ora. . . 3/4 p.
L é rid a .....................  Z aragoza.... par.
Logroño . .  . 5 /8

B IB L IO G R A F IA .

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y  adm inistración, por D. Francisco Cárdenas 
tomo 12. ’

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 11.

Se halla de venta á 30 rs. dividido en seis cuadernos 
en el Despacho de libros de la Im prenta N acional, y en 
la librería de la Publicidad, Pasaje de Matheu. ’

En el prim ero de estos puntos se halla también .de 
venta á 5 rs. e l  cuaderno del mismo au to r, titulado « Teo
ría de la jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y atribuciones de la Autoridad» establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta de 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cnomn 
hasta fin de 1851. ^

MANUAL DE AGRICULTURA , POR D. ALEJANDRO 
Olivan. Nueva edición corregida y aum entada, aprobada 
por S. M. á consulta del Real Consejo de Agricultura In
dustria y Comercio. *

Esta obra está declarada, por premio obtenido en con
curso público, como texto obligatorio en todas las es
cuelas públicas de instrucción prim aria para lectura de 
los ninos en general y para estudios rudimentales de 
agricultura a los mas adelantados hasta que otro texto 
fuere señalado en nuevo concurso.

Sirven de adición al Manual de agricultura la expli

cación del sistema métrico decimal y su correspondencia 
con las medidas y pesos de Castilla , así como la com pa
ración entre sí de las medidas provinciales de España 
para el comercio de granos y cabida de las fincas.

Véndese en Madrid en la Im prenta N acional, y  en 
las librerías de H ernando, calle del A re n a l, y de la Pu
blicidad , pasaje de Matheu , á 5 rs. en rústica , 6 en ho
landesa, y 8 en papel fino y pasta de lujo.

Cartilla agraria , por el mismo autor. Se vende en 
las mencionadas librerías al precio de 2 rs.

COMENTARIOS A LA LEY DE ENJUICIAMIENTO 
civil, por D. Vicente Hernández de la Rúa , abogado del 
ilustre colegio de Madrid.

Se ha repartido la entrega 54, última de aquella obra, 
que consta de cinco tomos en cuarto de más de 400 
páginas.

Se hallan de venta en la librería de Cuesta calle Ma
y o r ía  154 rs., y en la redacción del Boletín de Jurispru
dencia , plaza de Isabel II, núm. 4, cuarto principal de
recha, á 140.

Se halla en prensa el tomo de formularios ajustados á 
la mueva ley, que se repartirá  gratis á los suscritores 
y á los que lomen la obra ántes de repartirse.

Los que gusten adquirirla podrán pedirla á la redac
ción por el correo in te rio r, y se les servirá á domicilio,
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TEJADO EDITOR. — BIBLIOTECA MANUAL DEL
cristiano.— (Con licencia de la Autoridad eclesiástica).— 
De esta interesante biblioteca que ha alcanzado en vista 
de los tomos que ya se han publicado de ella , calorosas 
recomendaciones de los Sres. Prelados y preciosas conce
siones de indulgencias otorgadas por los mismos á las 
personas que los le a n , se han publicado ya cinco tomos 
cuyos títulos son los siguientes: 1

T o m o  I.— Respuestas claras y sencillas á las objeciones 
que mas comunmente suelen hacerse contra la Religión.—  
Obra escrita en francés por el presbítero G. Segur, y 
notablem ente ampliada en esta nueva traducción caste
llana.—Cuarta edición.

T om o  II.— Del Protestantismo y de la Iglesia católica.— 
Catecismos acomodados al estado y necesidades actuales de 
España , traducidos de los que escribió en italiano el P. 
Perrone, de la Compañía de Jesús.

T o m o  III.— El Libro de los consuelos.— Contiene dos 
opúsculos. 1. El espíritu consolador, ejercicios para to
dos los días del mes sobre algunas palabras del Espirita 
Sa n to , por el autor de la Imitación de la Santísima Vir
gen. Nueva traducción corregida y aumentada.—2.° L uz  
y paciencia , y El consuelo de los consuelos para las almas 
Gatolicas , ó sea Confesión y Sagrada Comunión.—-Oracio
nes -sacadas de la Abeja eucarística , nuevo devocionario 
con este objeto.

T o m o  IV.— Guia práctica del joven cristiano.— Obra 
escrita conforme a la publicada en italiano por el P. Bres- 
ciani, de la Compañía de Jesús, con el título: Avisos para 
conservar los frutos de la buena educación recibida en el 
colegio.

T o m o  V.— Manual de Caridad.— Obra escrita en fran
cés por el presbítero M. Isidoro Mullois, y traducida de 
la décima edición francesa.

Próximo á publicarse.— T o m o  VI.— Cartas á un joven 
sobre la piedad. J

La Biblioteca manual del Cristiano constará de 12 to
mos, cuyo precio es el de 4 rs. uno en Madrid , y 5 rea
les en prov incias, franco de porte.

Ventajas para los que se suscriban á esta Biblioteca.
1.° Regalo de un libro piadoso,lujosam ente impreso, 

al repartírseles el sexto y el dozavo tomo.
2.° Rebaja del 10 por 100 á los que , al recib ir los to

mos publicados, adelanten el importe de los dos si
guientes.

3.° Un ejemplar grátis en cada pedido de 10 que se 
haga directamente á la administración de la Biblioteca.

4.° A los Sres. Prelados, á los eclésiásticos con cu ra  
de almas y á los directores de establecimientos de in s
trucción pública un ejemplar grátis en cada pedido de 
cinco, directo á la administración.

A los Sres. corresponsales, ademas del tanto que por 
su comisión les corresponde, se les abonará el im porte 
de una en cada 10 de las suscriciones que recauden , y  
tendrán opcion á un ejemplar de los libros que se den 
como regalo á los suscritores.

Puntos de suscricion. En M adrid, en la adm inistra
ción , calle de Leganitos, núm . 47, y en las librerías de 
Sánchez, calle de C arretas; de Cuesta, calle Mayor; de 
Aguado y de Olamendi, calle de Pontejos; de la Publici
dad,  pasaje de Matheu; de López, caile del Cárm en, v  
de Bailli Bailliere, calle del Príncipe.

A provincias se despacharán con puntualidad los pe
didos que se hagan directam ente á la administración en 
carta franca, acompañando el im porte correspondiente 
en libranzas ó sellos de franqueo. %

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

PARA MANILA.—SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ 
á fin de Marzo próximo la herínosa fragata española 
Reina d * los Angeles, su Capitán T uton, que tan acred i
tada está en la carrera por sus breves viajes y  buen tra
to á los pasajeros.

Este buque se espera en Cádiz , y  tiene todo dispuesto 
para volver á Manila con la carga y pasajeros que se p re
senten hasta su salida. Se despacha en aquella plaza por 
D. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta corte por Don 
Manuel de Anduaga , calle de Santa C atalina, núm . 8
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EN 18 DE NOVIEMBRE DE 1818 CANCELO SUSCUEN- 
tas el Sr. D. Francisco Ignacio de A rrie ta , agente de ne
gocios en esta corte de Madrid, con los Sres. D. Francis
co Terrones y Doña Isabel Negron, vecinos de Lima. Di
cha cuenta y  los antecedentes relativos á la adm inistra
ción de un vínculo de la misma señora que adm inistra
ba el Sr. Arrieta, los entregó al Sr. D. José Agapito Car
rillo, nuevo apoderado de los mismos en esta corte, con 
más una letra por p rincipal, duplicado y triplicado por 
el im porte del saldo ó alcance de aquella. Dicha letra fué 
girada por el Sr. Arrieta á cargo de los Sres. D. Antonio 
y D. José Matías de Elizalde, del comercio de Lima.

Reconocida la correspondencia, no consta que esta 
letra haya sido pagada; y si no lo ha sido, la^testamen
taría del Sr. Arrieta es deudora de su im porte á los he
rederos de los esposos citados, puesto que aunque toda 
obligación civil se halla ya prescrita por tan largo espa
cio de tiem po, no admite estas prescripciones la con
ciencia.

Por tanto, los herederos de los Sres. D; Francisco 
Terrones y Doña Isabel N egron, asistidos de todos los 
documentos que justifiquen plenam ente su derecho y  las 
diversas trasmisiones de dominio que pueda haber hab i
do, asi como tam bién del que acredite plenam ente que 
dichas letras no fueron satisfechas por la casa librada 
se servirán presentarse para tra tar de este asunto por 
sí ó por apoderado legitim o, á D. Fermín de la Puente 
y Apezechea, que vive en Madrid en la calle de la Lu
n a , núm. 40, cuarto tercero de la izquierda, ó á D Jo
sé María Julio, calle de Isabel la Católica, núm . 4, cuar
to segundo ; en el bien entendido, de que 110 habiendo 
surtido efecto el anuncio que sobre este asunto se inser
tó en la Gaceta de Madrid de 15 de A bril de 1848, se po
ne este último y perentorio, con plazo im prorogable de 
un ano, á contar desde la fecha de su publicación / pa
sado el cual se dará por terminado este a su n to , ’y  se 
procederá á declar libre de toda obligación á la m encio
nada testam entaría de Arrieta.

Con igual conminación se cita y emplaza al sucesor 
ó sucesores en el vínculo de la expresada Doña Isabel 
Negron para entregarles ciertos documentos que á la 
misma conciernen. . 534

ESPECTACULOS

T E A T R O  D E L  P R IN C IP E . — A las cuatro de la tar
de.— El Trovador, dram a en cinco cuadros.^-Baile.

A las ocho de la noche.— La misma función de la 
tarde.

Baile de máscaras desde ias doce de la noche á las 
seis de la mañana.

T E A T R O  d e l  C IR C O .— A las cuatro y media de la 
tarde.—Se anunciará por carteles.

A las ocho y media de la noche. — El Campanero de 
San Pablo, dram a de espectáculo en cuatro actos y  un 
prólogo. — El Carnaval, baile compuesto y dirigido por 
D. Antonio Ruiz.

t e a t r o  D E L A  Z A R Z U E L A . — A las cuatro y 
media de la tarde.—Sinfonía. — La Corte de Mónacó. —  El 
Lancero.

A las ocho y media de la noche.— Frá Diavolo.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price é hijo. — Habrá dos funciones ex
traordinarias: la primera á las cuatro y media de la tar
d e , y la segunda á las ocho y media de la noche.


